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El PRESIDENTE [tr.kdücido del francés]: Queda abierta la 254a sesión ple- 

naria de la- Conferencia de Désarthé. La Conferencia continúa boy su examen del teína 6 

fia su agenda, "titulado "Aduerdos internacionales eficaces Q«® den garantías a los 

Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la.amenaza de emplep de 

esas armas". No obstante, de conformidad con el artículo JO del reglamento, todo 

miembro que lo desee.podrá plantear cualquier cuestión relacionada con ios trabajos 

da la Conferencia.

En mi lista de oradores para hoy, figuran los representantes de Sri Lanka, Birmania, 

Egipto, la República Federal de Alemania, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

la República Islámica del Irán y Yugoslavia. Antes de dar la palabra al distinguido 

representante de Sri'Lanka ,j Embajador Dhanapala, para que presente el documento CD/492, 

que se acaba de distribuir, quisiera dar la cordial bienvenida entre nosotros ala 

Sra. Inga Thorsson, Embajadora, Secretaria de Estado y durante varios años distinguida 

jefa de la delegación de Suecia. Todos conocemos ,y apreciamos la actividad Infati

gable e impresionante de la Sra. Thorsson en pro ^el desarme y de la paz. Quisiera 

agradecerle calurosamente el interés que muestra ppr los trabajos de nuestra 

Conferencia.

Tiene la palabra el distinguido representante 4? ^ri Lanka, Bnbajador Dhanapala. 

Sr. DHANAPALA XSri Lanka) [traducido del inglés]: Señor Presidente, antes 

de empezar, deseo señalar, que mi delegación hace suyos los sentimientos expresados 

por usted al celebrar la presencia de la Sra. Inga Thorsson entre iwsotros^, esta 

mañana.

Quisiera formular una breve declaración,, en nombre del Grupo de,los 21, para 

presentar, el documento CD/492, titulado "Proyecto de mandato del órgano subsidiario 

ad hoc sobre la prohibición de los ensayos nucleares", que la Secretaría ha tenido 

la amabilidad de distribuir hoy.

El Tondo del documento CD/492 es idéntico al de.l documento CD/438, que la dele- 

, gación de México presentó a la Conferencia el 2,4 de febrero de 1984. El Grupo de 

los 21 ha hecho*suyo por unanimidad el proyecto de mandato contenido en el documento 

CD/492, y me ha encargado le pida, señor Presidente, que someta usted ese documento 

a la Conferencia con el fin de que lo examine y adppte una decisión .al respecto en 

su sesión plenaria, prevista para el martes 3 de abril de 1984.

Recordará usted, señor Presidente, que al iniciar nuestras actividades este mes, 

^entabló .usted consultas“informales y abiertas a todos los miembros- sobreel estable-
c ’ÍO" f 

cimiento de órganos auxiliares en relación con diversos temas que figuran en Ja J * 1
agenda, entre ellos el tema 1. Han pasado aprocimadamente cuatro semanas desde 

entonces sin que se haya alcanzado ningún progreso, a pesar de los tenaces esfuerzos
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que ha desplegado usted en este sentido. Sin entrar en detalles, quisiera señalar 

que la iniciativa adoptada por el Grupo de los 21 de ‘someter el documento CD/492 

para que sé adoptara una decisión al respecto refleja su preocupación ante lá inca

pacidad de la CoriTerencia para avanzar en relación con ese tema de máxima prioridad, 

a pesar de' los esfuerzos desplegados tanto por usted como por la mayor parte de las 

delegaciones. Asimismo, refleja la gran importancia que él Grupo atribuye a qué con

tinúen los esfuerzos encaminados a encontrar el medio de que la Conferencia pueda 

‘cumplir con las responsabilidades que le incumben con respecto a ese tema de tanta 

prioridad de su agenda.

' El PRESIDENTE [traducido del francés]: Muchas gracias por haber -presentado 

ese documento de trabajo y ahora pido al jefe de la delegación de Sri Eanka qué haga 

propia su declaración.

Sr. DHANAPALA (Sri Lanka) [traducido del inglés]: Señor’ Presidente, al * 

ser ésta la primera vez qué la delegación de Sri Lanka hace uso de la palabra 

durante su Presidencia dé la Conferencia de Desarme,* desearíamos expresar nuestra 

sincera admiración por Su experta y capaz diplomacia, sazonada por su natural y 

cautivante simpatía, que tanto se ha puesto de manifiesto en la manera en que ha r 

dirigido usted los trabajas de la Conferencia durante este mes. ’ La feliz ablución 

de algunos' de los problemas- de organización con que nos enfrentábamos al asumir 

usted la Presidencia constituye una prueba de los servicios que usted ha prestado 

a la Conferencia.

Deseo aprovechar también esta oportunidad para dar las gracias al 

Embajador Turbanski, nuestro Presidente durante el mes de febrero, por la fruc

tífera manera en que -orientó la labor de la Conferencia durante el mes inicial de 

nuestro actual período de sesiones.

En mi declaración del 14 de febrero de 1984, Indique que mi delegación se 

Ocuparía con mayor detalle, más avanzado el período de sesiones, dé los diversos 

temas de nuestra agenda. Me propongo hoy ocuparme del tema 5, titulado "Prevención 

de la carrera de armamentos en al espacio ultraterrestre", cuestión por la que mi 

delegación siente constante Interés, al estar dedicada, como está, a lá prevención 

de la extensión de nuestra carrera de armamentos terrestre á otra parte dé' nuestro 

universo, a saber, el espacio ultraterrestre. El hecho de que Sri Lanka carezca 

de una capacidad espacial no merma nuestra profunda preocupación por las tendencias 

decientes eh’esta esfera, que acrecientan el riesgo d'eü'rt'‘conflicto armado. Desde 

el albor de la era espacial en 1957, cbn el lanzamiento por la Unión Soviética del 

Sputnik, se han incorporado los satélites en los sistemas de armamentos modernos. '
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La Importancia militar del espacio vlénfe subrayada por el alimento, en las naciones 

que cuentan con una capacidad espacial, de asignaciones etf loó presupuéstoé nfilitares 

para actividades relacionadas con el espacio. La historia nos enseña dé manera’évi- 

dente, sin necesidad de otra demostración, que la prevención de la militarizaóión es 

más fácil de conseguir que la desmilitarización. Si bien consideramos que la segu

ridad mundial es indivisible, desearíamos mantener aislado el espacio ultraterrestre 

como zona de paz que se utilice para lograr el progreso de la humanidad y no su des

trucción. La función de Sri Lanka en la tarea, todavía no cümplida, de convertir 

el océano Indico en una zona de paz, deriva una vez más del deseó fundamental de 

impedir la militarización de una zona de la superficie del mundo en que la competición 

entre las grandes Potencias era, en 1971» tan sólo incipiente.

No debe alegarse la innegable complejidad técnica de este aspecto de nuestros 

trabajos en la Conferencia como argumento para aplazar o eludir su consideración con 

’carácter urgente. La complejidad puede desenmarañarse medíante un estudio y análisis 

colectivos. Pero debemos acometer este esfuerzo. A Juicio de mi delegación, las 

complejidades de‘este problema se encuentran más en la esfera política que en la 

técnica. Allí donde el derecho internacional no abarca las múltiples posibilidades 

que ofrece la tecnología espacial, debemos crear derecho mediante' acuerdos inter

nacionales. No basta con afirmar que los acuerdos existentes son inadecuados.

Tomando nota de la necesidad de continuar adoptando medidáis preventivas a este 

respecto, en el Documento Final dél primer período extraordinario de sesiones de las 

Naciones Unidas'dedicado al desarme, 'se declaró por consenso lo siguiente:

"Para evitar la carrera de’armamentos en el espacio ultraterrestre, debe

rían adoptarse nuevas medidas y celebrarse"negociaciones internacionales apro

piadas en consonancia coñ el espíritu délr Tratado sobre los principios que 

deben regir las actividades de los Estad¿s en la exploración y1 utilización ¿el 

espacio ultraterrestre, incluso la Luna yotros cuerpos celestes." ’ 

Mi delegación considera que la inclusión, en 1982, de este temé en la agenda de 

este órgano único de negociación multilateral simbolizó la importancia y urgencia 

asignadas a esta cuestión y la manera en qué la comunidad internacional deseaba que 

se tratase en este foro. No obstante haberse planteado este problema en la 

Conferencia de Desarme, se han registrado tendencias perturbadoras y aceleradas 

en relación con el desarrollo de armas esaciales. El pasado año y el antépasedo,
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la comunidad internacional instó, con. entera justificación, a esteárgano, al que 

incumbe la responsabilidad principal de ocuparse Ce esta cuestión,que se apre

surara a evitar el peligro inminente de la, iniciación de una carrera de armamentos 

en el espacio ultraterrestre. Y, sin embargo, mientras parecemos estar paralizados 

enLun estado de inacción respecto de las modalidades de abordarfesta cuestión,. la 

dinámica de la carrera de armamentos parece proseguir con su propio impulso. Ha 

comenzado la competición en materia de sistemas antisatélites. Es probable que uno 

de esos sistemas haya, alcalizado capacidad operational, y su sistema rival ha sido 

ensayado recientemente* tas principales naciones con una capacidad espacial pare

cen estar dispuestas a iniciar el desarrollo de armas defensivas con base en el 

espacio. Se están desarrollando, armas de hapes de partículas y de rayos láser de 

alta-energía, así cqmo armas defensivas contra misiles balísticos con base en el 

espacio ultraterrestre. Todo esto, entraña la inversión de ingentes recursos.r Mi 

deleg^pLéh^ no tiene empacho er^hacer levita siguiente,, dada su no table. pertinencia, 

de lar put?l_á^>aci<5r» del Instituto Internacional de Estocolmo para la Investigación de 

la Paz, titulada "El espacio ultraterrestre: una nueva ^dimensión de la carrera de 

armamentos": ,,

"En el tiempo que lleva leer esta frase, los Estados Unidos gastarán 

unos 2.000- dólares en, su programa espacial militarSuponiendo que el preau- 

puesto soviético sea idéntico, la cantidad gastada cada 10 segundos asciende 

a más de 4«P00 dólares. El esfuerzo espacial militar incluye el lanzamiento

de un satélite militar cada tres días, pon la finalidad principal de. inore- 
r r a

mentar la eficiencia bélica de las. fuerzas militares en la Tierra." 

Las cifras citadas datan de dos años y serían mucho más elevadas.en la actualidad. 

No puede ganarse una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, del mismo 

modo-dd® tampoco puede ganarse en la Tierra. Y, ain embargo, la,espiral de la 

carrera de armamentos se ha adentrado en el espacio ultraterrestre, amenazando con 

,orear «n caca .cósmico. , , ,,

Nos resulta inquietante el proceso gradual, pero inexorably de integración de 

las capacidades espaciales; en,las estrategias y doctrinas relacionadas con las armas 

nucleares. Se, no?r<i^Pee§9UÍ,. en la Tierra, que puede mantenerse la pag mediante una 

política de enfrentamiento ^al .borde del abismo nuclear, y no mediante una seguridad 

connín. Incluso si se .conviniera que existe una correlación entrevias doctrinas 

que observan las Potencias poseedoras de armas nucleares y el mantenimiento de 

la paz desde el término de la segunda guerra mundial, aserto que ha sido impugnado



CD/PV.254
11

(Sr, Dhanapala, Srl Lanka)

por la comunidad Internacional, es Innegable que este método de mantenimiento de la 

paz ha Incrementado correspondientemente la inestabilidad a niveles cada vez más altos 

de armamentos. Si las consecuencias de la carrera de armamentos en la Tierra consti

tuyen una Indicación, el ulterior perfeccionamiento y sofisticación de esas doctrinas 

mediante capacidades espaciales sólo conduciría a una mayor Inestabilidad. SI los 

esfuerzos de investigación y desarrollo en actividades espaciales relacionadas con 

fines militares a que actualmente proceden los principales países que tienen una 

capacidad espacial se llevan a su conclusión lógica, que es el ensayo y despliegue de 

armas defensivas con base en el espacio, quedaría gravemente menoscabada, cuando no 

Invalidada por entero, toda la credibilidad que aún conserven las doctrinas actuales 

que han mantenido aparentemente la paz desde la segunda guerra mundial. La experien

cia pasada con respecto al impulso tecnológico de la carrera de armamentos no nos 

hace creer que serán otros los resultados. Tal vez sea éste el momento en que, como 

se dice en el Estudio de las Naciones Unidas sobre las armas nucleares, la historia 

desacredite la teoría del mantenimiento de la paz por medio del terror nuclear. 

Además, si esta evolución culmina en el ensayo y despliegue efectivos de esas armas, 

ello tendrá graves consecuencias sobre la viabilidad, por no hablar ya del espíritu, 

de tratados vigentes, tales como el Tratado ABM y el Tratado del espacio ultrate

rrestre, de 1967. Estas son quizás las paradojas de la era nuclear. Pero no podemos 

permitir que las complejidades de esta evolución nos muevan al silencio o a la inac

ción, ya que las consecuencias de los peligros inherentes a tal evolución son 

incalculables.

Son, pues, evidentes la importancia y la urgencia de abordar esta cuestión. 

Sin embargo, como he indicado anteriormente, la Conferencia continúa debatiendo las 

formas de abordar esta cuestión. La resolución 38/70 de la Asamblea General, cali

ficada por muchas delegaciones de logro sustancial, nos ofrece una base muy práctica 

e importante para trabajar sobre esta cuestión. Esa resolución es muy importante, 

no sólo por ser la única sobre esta cuestión que se aprobó en el último período de 

sesiones de la Asamblea General, sino, todavía más, porque refleja el mayor grado de 

acuerdo logrado hasta la fecha entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

sobre la manera en que la comunidad internacional debe tratar esta cuestión. Otros 

órganos, así como ciudadanos preocupados, esperan que la Conferencia se ocupe priori

tariamente de esta cuestión, reconociendo nuestra función primordial. Mi delegación 

desearía examinar la forma en que cabe cumplir de manera realista esas esperanzas.
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~Mi-delegación no abriga la ilusión de que las exhortaciones a la utilización 

del' espacio ultraterrestre con fines pacíficos y la prevención de una carrera de 

anftutentos en el1 espacio ultraterrestre que figuran en la resolución 38/70 -por 

valiosas que sean- puedan llevarse instantáneamente a la práctica. Advertimos que 

la’Conferencia -a diferencia 'de la Asamblea!-General- tiene que trabajar sobre la 

base de un consenso. Por consiguiente^ desearía'Ocuparme de los elementos comunes 

de los diversos enfoques adoptados por las delegaciones en ¿La Conferencia y no 

de las diferencias qué- parecen existir^'-El pasado añb,.-mi delegación tuvo ocasión 

de Identificar y examinar detalladamente ios diversos enfoques adoptados por las 

delegacionesrespeétode-Wta cuestión. Así .lo hicimos con miras a delinear los 

elementos comunes deséaos’enfoques que pudieran servir de base a nuestra labor de 

-ébrífOrmidad ccrPel mandato de este órgano. Continuamos haciendo esto en el último 

perfÓdo dé^SdSiónes^dé^la Asamblea General de las Naciones Unidas, y la resolución 

a' óúe -me hé^réTeTido anteriormente refleja los^resultados de este trabajo. Hay un 

amplio -acUérdo general en la Conferencia sobre el principio de que debe crearse un 

órgano subsidiario, de conformidad con el mandato de la Conferencia, para ocuparse 

de eefta-cüéstión. La Conferencia tiene el mandato de celebrar negociaciones sobre 

cuestiones dé desarme. Resulta también claro de los documentos presentados por los 

tres9Grdpos a'la Conferencia (a saber, CD/529/Rev.l, CD/413 y CD/434) que todos 

elld^réconocen expresa o implícitamente las responsabilidades de negociación de 

estéJ0rgario'en relación con el tema de la agenda concerniente a la prevención de una 

carrera ’dé armamentos en el espacio ultraterrestre. Con independencia de este enfo

que técnico y legalístico, mi delegación estima que la única manera de prevenir-una 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre sería negociar y concluir uno o 

más'acuerdos sobre esta cuestión que fueran aceptables a todos. Sin embargo, lo que 

está en juego parece >ser la manera en que debemos estructurar las fases de nuestros 

trabajos conducentes a negociaciones. Es evidente que, si hemos de celebrar negooia- 

cionesy. toda labor preparatoria de estas negociaciones debe estar encaminada hacia 

tal fin. La posición del Grupo*de los 21, con la que mi delegación coincide plena

mente, muestra una gran flexibilidad sobre este aspecto, al tiempo que enuncia clara

mente el objetivo, consistente'én.fcelebrar-negociaciones sobre esta cuestión. Es 

también evidente que el hechó de bonferir un mandato al órgano subsidiario que acepte 

-el' objetivo-*de celebrar negociaciones no~prejuzga la posición sustantiva de ninguna 

delegación. Por su parte, mi-delegación reconoce- que la identificación y estudio
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de los problemas forman parte integrante de cualquier negociación Significativa.

Pero se trata tan sólo de uro del pácese d? ’"^gociación. Á falta de úna vln- 

Culacióh adecuada con las negociaciones, estas actividades no podrían tener un valor 

intrfnáeció'pr'dpio por lo que respecta al mandato de este foro. Por consiguiente, 

debería fijarse un plazo a esas actividades y celebrarlas dentro del mardo "de un 

enfoque détallado y completo que conduzca a r-gociaciones teniendo en cuenta las' 

-complejidades y relaciones recíprocas correspondientes. Esto no significa, sin 

embargó,-qúe el examen de los problemas sea un fin en sí mismo, puesto que no corres

pondería atí'objetivo final a que me he referido anteriormente. No obstante, si en 

el proceso' de este examen se llega al acuerdo de que un problema concreto o un aspecto 

de £1 debe ser tratado y negociado con carácter1 prioritario, la Conferencia podría 

ocuparse de ese problema oprobien-as en la forma correspondiente. Por ejemplo, mi 

delegación estaría dispuesta a examinar y negociar por separado el problema de los 

sistemas antisatélíte u obran aplicaciones militares relacionadas con el espacio si 

la Conferencia conviene en hacerlo. Lo que mi delegación no puede entender es cómo 

el reconocimiento del vínculo lógico y expresamente enunciado entre la labor prepa

ratoria y las negociaciones puede perjudicar la posición sustantiva de cualquier 

delegación^. 1 ‘

Dicho esto, he de sSacbr que no cebemos perder tiempo en llegar a una clara cóm- 

prensión del problema fundamental. ¿Estamos aquí para abordar el problema de úna 

'carrera ’incipiente de arma-ortos en el espacio ultraterrestre o para continuar exa

minando' cuestionen nasta que jos problemas lleguen a hacerse intratables o insupe

rables y se agraven las complejidades conexas? Como he dicho anteriormente, esto ha 

ocurrido en el pasado err otras esferas de la labor de desarme, por razones 4ue todós 
, ■t,

conocemos.

' ‘ Ha habido cachas aportaciones a la negociación de acuerdos sobre esta cuestión,

la primera do laa cuales fue el protocolo adicional al Tratado del espacio ultrate

rrestre, de 1967, presentado al Comité de Desarme por la delegación de Italia (CD/9), 

eh 1979- La aportaría mereciente de la Unión Soviética, consistente en un proyecto1 

de tratado sobre la prohibición de la fuerza en el espacio ultraterrestre y desde el 

espacio ultraterrestre contra la Tierra, que figura en el documento CD/476, es otro 

esfuerzo"constructivo r “ste respecto. Dentro del mismo espíritu, mi delegación 

bosquejó posibles esferas de trabajo sobre esta cuestión en la declaración que hizo 

el 14 de abril do 1983- Hantenemos un concepto global del .alcance y objetivos de
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un comiti' ad hoc, que comprendería incluso la formulación de medidas de fomento de, 

1» confianza’’¿Odiante una mayor cooperación internacional. Del mismo modo que la 

paz no es la áu&fencia de guerra, mi delegación no considera que la ausencia -de una 

cancera de arnfá'mentos en el espacio origine ipso facto une paz eptable entre las 

estrellas. Debe estudiarse.la posibilidad de, incluir algunos de los rasgos valiosos 

de Jos acuerdos existentes. Por ejemplo, el artículo 5 del Tratado sobre la Luna y 

el artículo 11 del Tratado del espacio ultraterrestre, de 196?, establecen procedi

mientos relativos, a la información que ha de proporcionarse sobre las actividades 

relacionadas con la exploración y utilización de la Luna y el espacio ultraterrestre. 

Se reconocí así prácticamente la idea de que el espacio ultraterrestre pertenece a 

toda la humanidad y requiere-una libre corriente de información sobre la materia. 

La"' in^óáúcción del secreto en el desarrollo de la ciencia y la tecnología en el 

espacié prí^a a los habitantes del mundo del derecho a conocer y crea sospecha y 

déaconfiahza. .

>.<- líi delegación aprecia la valiosa declaración hecha por la delegación, de Supcia 

ql.22 de marzo, especialmente el útil estudio de los acuerdos existent^para le 

prevención desuna carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, en, el que se 

destacan algunas de las insuficiencias de esos acuerdos. Esta contribución no hace 

sinp subrayar le necesidad vital de realizar un estudio serio y estructurado' del 

problema dentro, del marco de un comité ad hoc como medio de negociar uno o ^acuer

dos para prohibir, una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre que calcen 

eficazmente las lagunas. La necesidad vital de crear un comité ad hoc sotare el 

tema 5 de la agenda fue también subrayada en las valiosas, declaraciones hechas por 

los representantes dq Mongolia, la Unión Soviética, Checoslovaquia, Italia y . . 

Argentina en el actual período de sesiones.

l¡or ello, .mi delegación espera que la posición expresada por el Grupo de los 21, 

que no perjudica ¿a posición sustantiva de ninguna delegación, sea comprendida en 

esta luz. Teniendo presentes estas consideraciones, mi delegación espora qua la 

Conferencia, mediante las.-consultas que se están celebrando actualmente sobre esta 

cuestión,'puedajllegar sip-mas demora a un acuerdo sobre la formulación del mandato 

del órgano subsidiario qué,ha de-establecerse sobre esta cuestión.

t’ei^mítssé'&et CÓncluir adaptando las palabras hechas famosas en la exploración 

del éíópáéló-fcór el hombre paraP afirmar que una pulgada hacia adelante, mediante, la ’ 

cnsadóñ* d'e ün-'coffiitá' ad hoc en-consonancia con el mandato de la Conferencia sería 

un paso de gigante en la prevención de una carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre.
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El PRESIDENTE [traducido del francés}} Agradezco al representante de 

Sri Lanka su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. 

Tiene ahora la palabra el distinguido representante de Birmania, Embajador 

Maung Maung Gyi.

U MAUNG MAUNG GYI (Birmania) [traducido del inglés]; Señor' Présídente{ 

Desde que tuve el placer de conocerle a usted a su llegada a Ginebra, he ido estimando 

cada vez más sus virtudes humanas y su pericia diplomática. Por eso sibnto especial 

agrado y confianza al participar en los trabajos de la Conferencia mientras la 

preside usted. Permítaseme-también decir cuánto apreciamos lá labor 4ué sé^realizÓ 

durante el primer mes, bajo la capaz dirección del Embajador Turbanski dé Polonia'.

Se ha destacado reiteradamente en las Naciones Unidas y en este órgano tiultila- 

teral que el problema más grave al que hace frente hoy día la humanidad es el de 

alejar,la amenaza de una catástrofe nuclear, que sigue intensificándose implacable

mente pese a todos los esfuerzos que se hacen, y en Consecuencia el principal obje

tivo de esta Conferencia debe orientarse hacia el desarme nuclear y la prevención de 

la.guerra nuclear. Al hablar de la prevención de la guerra nuclear en un sentido más 

amplio que algunas, de las medidas que se están contemplando en relación con el tema 3 

de nuestra agenda, entendemos que el examen de las medidas relacionadas''con los 

temas 1 y 2 sobre la'Cesación de la carrera de armamentos nucleares, el 'desarma nuclear 

y una prohibición completa de los ensayos nucleares, abarcan todo el dspéctro de 

medidas concretas* que guardan relación con la prevención de la guerra nüdlear. Pero 

no-parece concebible que se puedan adoptar medidas efectivas para el desarme'nuclear 

hasta que se logre una prohibición completa de las explosiones nucleares' de ensayo 

en todos los medios. 1

' La situación actual, en la cual están suspendidas1 las negociaciones sobre una 

prohibición completa de los ensayos nucleares, va en contra de todos los esfuerzos 

que se han hecho anteriormente, pues ninguna otra cuestión de desarme ha sido objeto' 

de tantas conversaciones, tantos debates ni tantas negociaciones como la prohibición 

de los ensayos de armas nucleares. Desde principios del decenio de 1950 viene siendo 

objeto de negociaciones multilaterales, bilaterales y trilaterales. Lá prioridad 

que atribuye la comunidad internacional a la cuestión de la prohibición de los ensayos 

se refleja en el número de resoluciones que ha aprobado la Asamblea General desde que 

en 1951 empezó a ocuparse dq la cuestión como tema separado, cuyo total pasa de las 40 

resoluciones, superior al de las aprobadas sobre ninguna otra cuestión de desarme.



CD/PV.254
16

(U Maurg Mating Gyi, Birmania)

Pese a que se estén consagrando tantos esfuerzos a esta cuestión prioritaria, 

lo cons?guido hasta ahora se limita a un tratado de prohibición parcial de los ensa

yos, que aata de hace más de 20 años y sigue siendo parcial en eJ sencido estricto 

de la palabra, y seguirá' siéndolo hasta que se elimine ese matiz mediante la prohibí- 

Gton de los ensayos de armas nucleares en todos los medios. '

Se ha considerado que el tratado de prohibición parcial de‘los ensayos eS una 

medida dudosa de desarme, porque no ha impedido e1 ensayo y el desarrollo de cabezas^ 

nucleares, lo^cual permite que continua la -competencia en la carrera de armamentos 

nucleares entre las superpotencias. -Pero el Tratado de prohibición parcial de los 

ensayos también tiene aspectos positivos, pues fue el primer acuerdo internacional 
íj i 

de ámbito mundial y demuestra que los acuerdos sobre desarme pueden contribuir a 

reducir la tensión internacional y estimular nuevos acuerdos. Sin embargo, el 

Tratado apenas si ha puesto obstáculos a la continuación de los ensayos de las armas 

nucleares por las dos grandes Potencias, pues éstas han realizado más ensayos después 

de la entrada en vigor del Tratado que antes.

Todos los Estados han aceptado el principio-de un sistema eficaz de verificación 

de.un tratado de prohibición completa de los ensayos. Dado este compromiso universal, 

y la confirmación por autoridades competentes de que ya se han definido todos los 

aspectos técnicos relativos a la verificación de una prohibición de los ensayos, como 

se ha dicho ya muchas veces, lo que hace falta ahora -para elaborar un tratado de 

prohibición completando los ensayos es la voluntad política de los Estados. Así 

volvió a poner de relieve el Secretario General de las Naciones Unidas en el prefacio 

a su estudio de 1980, al decir que: "En la primera declaración que'hice ante la 

Conferencia del Comité de Desarme en 1972, señalé que, en mi opinión, todos los 

aspectos técnicos y científicos del problema se habían estudiado tan a fondo que sólo 

se necesitaba una decisión política para llegar a un acuerdo. Sigo manteniendo esa 
V - 

opinión".

Se estima que la prohibición completa de los ensayos es un prítoer paso indispen

sable hacia la cesación de la carrera de armamentos nucleares, por considerarse que 

la competencia en torno a los aspectos cualitativos de las cabezas nucleares es el 

factor más desestabilizador de esa carrera. La continuación de la investigación y 

el desarrollo de armas nucleares, al igual que la investigación en otras esferas del 

desarrollo de los armamentos es un proceso autorreprbductor, al que se debe poner
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freno mediante la prohibición de todas las explosiones nucleares de ensayo. El obje

tivo de los acuerdos sobre desarme bajo un control eficaz de las medidas de desarme 

es aumentar la seguridad de los Estados a nivel internacional. Un principio que es 

valido para las medidas de desarme en general también debe serlo respecto de una 

prohibición completa de los ensayos. No cabe duda de que, en el sentido técnico, no 

se puede considerar que un tratado de prohibición completa de los ensayos sea una 

medida de desarme, dado que no entraña reducción alguna de los armamentos, pero en 

el sentido más genérico, en el que se aplica a las medidas de limitación de los 

armamentos, sí es una primera medida'efectiva en el proceso del desarme nuclear. 

Porque una prohibición de los ensayos bajo un control, efectivo impondría obligacio

nes iguales y no discriminatorias que aumentarían la seguridad de todos los,Estados. 

Este principio se ha venido aceptando a lo largo de todos estos años, pues la actitud 

tradicional de las grandes Potencias poseedoras de armas nucleares había sido la de 

realizar negaciacionea por seguir negociando. Un nuevo compromiso de negociar una , 

prohibición de los ensayos conforme a este principio podría evitar la posibilidad 

de que las negociaciones quedaran aplazadas hasta un futuro indefinido.

El tercer informe del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exami

nar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 

sísmicos se presentó a esta Conferencia el 15 de marzo. Mi delegación no se propone 

formular observaciones acerca del informe en sí. Sin embargo, consideramos oportuno 

hacer algunos comentarios sobre la labor realizada en esta Conferencia en relación 

con los progresos que está haciendo el Grupo de Expertos. Este fue creado por el 

foro predecesor de esta Conferencia, la Conferencia del„Comité de Desarme, en 1976, 

y es más antiguo que-esta Conferencia en sí. El mandato del Grupo ad hotc de expertos 

científicos consistía .?en examinar e informar sobra las medidas internacionales de 

cooperación para identificar los fenómenos sísmicos, con objeto de ayudar a verificar 

una prohibición completa de los ensayos. En consecuencia, en la fase anterior de 

estos trabajos el Grupo estableció los elementos de un intercambio internacional de 

datos mundiales a fin de facilitar la cooperación y la verificación internacionales 

de un tratado de prohibición completa de los ensayos. La labor del Grupo en su tercer 

informe ha llegado a una fase en la que ya se están formulando planes preliminares 

detallados de una prueba experimental amplia del sistema mundial. El, Grupo ya ha 

realizado considerables progresos con miras,a facilitar, como dice explícitamente su
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mandato, La verificación de una prohibición completa de los’ ensayos. Sin embargo, 

en esta Conferencia todavía no se han iniciado trabajos de fondo sobre la elabora

ción de un sistema internacional de cooperación. El mandato se dio al Grupo ad hoc ' 

de expertos científicos conforme a un acuerdo amplio sobre las posibilidades de un 

sistema mundial para la detención de los fenómenos sísmicos y, habida cuenta de 

ello, mi delegación opina que ya es el momento de que esta Conferencia defina y ela

bore los elementos de las medidas internacionales de cooperación en materia de veri

ficación, paralelamente a la labor que está realizando el Grupo de Expertos cientí

ficos, y para ello nuestro trabajo podría basarse en el Protocolo I anexo al proyecto 

sueco de tratados sobre la prohibición de las explosiones de ensayo de armas nuclea

res. en cualquier medio (CD/58I).

A este respecto, podríamos recordar la sxtuációH que surgió tras la firma del ' 

tratado de prohibición parcial'^ los ensayos, si naqueremos repetir lo que sucedió 

en aquel momento. Como sé prdvéía en el tratado de prohibición parcial de los ensa

yos, tras la entrada en vigór de éste se reanudaron las conversaciones sobre una 

prohibición completa. Pero al centrarse exclusivamente en cuestiones técnicas, 

éstas, en lugar de contribuir a las negociaciones, acabaron por sustituirlas.

Este órgano multilateral tiene ya cinco años de existencia, y desde su princi- 

piose han dedicado tres años a llegar a un consenso sobre el establecimiento de un 

grupo de trabajo ad hoc sobre una prohibición de los ensayos nucleares. Hasta el 

período de sesiones de 1982- nó fue posible establecer un'grupo de trabajo. Una mayoría 

abrumadora de miembros partidarios de un mandato amplió dé hegooiaciones aceptaron, 

con ériimO de avenencia, dn mandato limitado con la expectativa de que ello sirviera 

para desencadenar la celebración de negociaciones. La experiencia práctica en la 

realización del trabajo Sobre la prohibición de los ensayos nucleares con ese mandato 

ha demostradoiqüe existen pocas 'perspectivas de lograr más progresos.

El año pasado, el Comité dedicó toda la 209a sesión plenaria, celebrada en'abril, 

así cómo algunas otras sesiones, a la cüestión relativa al mandato del grupo de 

trabajo, y en ella mi delegación se sumó a otras al expresar la necesidad de revisar 

el mandato para permitir que se celebraran negociaciones. Pese a que une abrumadora 

mayoría de las delegaciones era partidaria de ampliar el alcance del mandato, el 

Grupo de Trabajo siguió funcionando con el' mismo, conforme a la declaración del 
i* 

Presidente que no se ajustaba a la práctica actual para la aprobación de un texto 

convenido por el Comité.
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En el examen de la labor que se debe realizar este^ñp, mi delegación opina que

el punto de partida debería ser un? evaluación del informe~del año pasado del Grupo 
t r, o v I ” w

de Trabajo sobre la prohibición de los ensayos nucleares. Como se menciona en el 
, r i i i - ' i •

informe, se han hecho propuestas al Comité y se le han presentado documentos de trabajo, 

pero no ha sido posible celebrar un debate estructurado a fin de llegar a un enfoque
, , r, ' -' 4'1 - - •

por consenso sobre diversas cuestiones, lo cual se podría atribuir a que las delega» 
, J i'! J "iq 'í l’"- r< - ■ > 5

clones no han estado dispuestas a comprometerse a llegar a una solución intermedia que
,'151 jp- " r i 5^ OC Pb’ ''i J-

requeriría un cierto progreso“de negociación, pero que no parece posible conforme a 
i r r i ’

un mandato no negociable. 
ppbn*J3ímo - • ..... .....

Esa situación se refleja en el párrafo 13 del informe, en el cual se dice que el

Grupo de Trabajo no puede reconocer más que en general los elementos principales de 
w ~ • r . - - > r '> “•

un sistema de verificación. Y debe señalarse que los elementos de ese sistema ya eran
1 r ' r* ' 9’‘i ' < 'uf • I ““ V1 '*■' ' '
la premisa básica sobre la cual se celebraron negociaciones, en el Comité de.Desarme

■" > 3' ' O''1'''' , - ,
compuesto de 18 naciones, y también fueron las conclusiones convenidas del informe

tripartito. En cuanto a las conversaciones detalladas sobre los elementos de un sis- 
í ' ' 'u.' <,v r >' 1 * ' * i s < r - ’

tema de verificación no se ha podido llegar a un enfoque convenido sopre, ninguna, de 

las cuestiones, pues la labor del Grupo no fue más allá,de^expresadles opiniones de 

las distintas delegaciones o de los grupos de^delegaciones. ,Mi delegación puede com

partir las opiniones de otras delegaciones que han indicado que el mandato, delórgano 

subsidiario sobre la prohibición de los ensayos nucleares no ha quedado,agotado, por 

lo que respecta al ámbito de las deliberaciones^ Sin embargo, las opiniones de las 

distintas delegaciones y los distintos. grupos sólo pueden estructurarse para llegar 

a conclusiones convenidas conforme a pn mandato que permita ^nlciar un proceso de 

negociación.

Aquí termina la part^ preparada de mi declaración. Esta mañana el distinguido 

Embajador de Sri Lanka ha presentado, en nombre del Grupo de los 21. un documento sobre 

el proyecto de mandato del órgano subsidiario ad hoc sobre una prohibición de los 

ensayos nucleares. Mi delegación se ha sumado al apoyo unánime que el Grupo ha dado 

a este documento, y mi intervención de hoy refleja ese apoyo. Por lo tanto, celebra

mos que se haya presentado hoy a 1? Conferencia.

El PRESIDENTE rtraducido del francés]: Agradezco al Embajador de Birmania 

su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. Tiene la
8 F

palabra el distinguido representante de Egipto, Embajador Alfarargi.
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Sr. ALFARARGI (Egipto) [Habló en á^abe: traducidodel francés}1:' 'Senior 

Presidente, al hacer hoy mi primera declaración er la Conferencia de Désa^nfé, pemíí- 

tame que'exprese el placer que siento al verle dirigir los debates a lo largo de 

todo este mes, porque usted representa a un pueblo amigo, vinculado al pueblo egipcio 

por todos loe lazos de la cordialidad y del afecto. Las relaciones entríi^uestros? 

dos países se hallar, actualmente en pierio auge, y la experiencia y la capacidad de 

que usted disfruta se han visto confirmadas por su gestión constructiva de los tra

bajos durante las semanas precedentes, que les ha dado un impulso positivo que se 

ha traducido en la solución de gran número de problemas planteados.

Quiero aprovechar también esta ocasión para''expresar a su predecesor, el 

Embajador Turbanski, de Polonia, que presidió los trabajos de la Conferencia el mes 

pasado, mi gratitud y mi estimación por lo que realizó durante ese período difícil, 

lo que confirma su profunda conciencia de los problemas y sus inestimables 

conocimientos.
Doy también las gracias a todos los qúe me dieron la bienvenida y me" feiicitáí'on 

por participar en este foro; mi reacción inmediata es una auténtica asplrációi'í de que 

prosiga la cooperación entre mi delegación y todas las demás, a fin de alcarfeái* nues

tro objetivo. Aprovecho asimismo est^oportunidad para dar a mi vez la bienvenida 

a mis nuevos colegas, los Embajadores de .Australia, Bélgica, el Canadá, Cuba, Etiopía, 

Hungría, Indonesia y Sri Lanka, por cuyo éxito hago votos.

Séame permitido comenzar mi declaración invitándoles a compartir mis sentimien

tos personales, los sentimientos de un recién llegado que cree en la cáusa del desarme 

y en su necesidad y que han trabajado por ella durante varios años. Al volver a 

encontrarme hoy entre ustedes para reanudar el trabajo a fin de alcanzar los' objeti

vos de esta causa, siento una gran inquietud y una gran incomprensión: inquietud'por 

loa obstáculos con que tropiezan los esfuerzos desplegados por este foro de negocia

ción de primer orden; incomprensión e incluso perplejidad por las causas reales de 

,ese fracaso.

Ha transcurrido un cuarto de siglo desde que se aprobó la resolución fS (XIV) 

de la Asamblea General, de 20 de noviembre de 1959* en la que se afirmaba que el 

"desarme general y completo" era la cuestión más improtante a que debía hacer frente 

el mundo. Sin embargo, pese a la insistencia de la comunidad internacional y a su 

constante exhortación a alcanzar ese objetivo, pese al gran número de resoluciones en 

materia de desarme aprobadas por la Asamblea General, número que pasó de 60 en el 

último período de sesiones -lo que refleja una tendencia a la vez negativa y positiva;
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pese a todo esto, el hecho es que las Realizaciones ^on harto escasas y muy limitadas, 

y,¿que en la mayoría de los casos no'han superado el nivel de unas gestiones modestas 

y parciales.

¿Acaso no tenemos, en tal estado de cosas, derecho a preguntarnos qué nos ha 

conducido a esta situación, y derecho a'tratar juntos de hacerle frente frasamente, 
f l 

conjugando nuestros esfuerzos para superar los obstáculos y convertir en realidad 

las aspiraciones de paz, de seguridad y de estabilidad del género humano? Se ha 

hablado con,frecuencia a este'respecto de "falta de voluntad política", sobre todo 

por parte de ¡las grandes Potencias'a las que incumbe la responsabilidad primordial 

del desarme, -dado que poseen inmensos arsenales militares. Pero, si bien aceptamos 
i '

esta verdad, tenemos empero el convencimiento de que la falta de esa voluntad no es sino 

resultado natural de la "falta de confiarííá" que' existe en las relaciones interna

cionales en general y en las relaciones éntre las dos grandes Potencias en particular, 

lo que hace que la duda haya terminado por 'sustituir a la confianza, que la guerra 

fría haya sustituido al entendimiento, quef(el mundo contemple cómo se prosiguen empe

cinadamente unas políticas basadas en la fuerza en las relaciones internacionales y 

en la falta de respeto a los principios Anunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 
- f

principios que constttuyen el elemento básico dé esta Organización, y que asistamos 

igualmente a una desenfrenada carrera de armaentos y a la acumulación de armas en los 

arsenales.

' Si reconocemos que existe cierta vinculación y cierta influencia recíprocas entre 

el clima internacional existente, de un lado, y las negociaciones sobre el desarme, de 

otro, en el sentido de que la estabilidad de la vida internacional aportaría necesa

riamente un clima más propicio para las negociaciones y permitiría alcanzar progresos 

en la esfera del desarme, y de que un éxito en esta esfera se reflejaría en el con

texto internacional y aumentaría su estabilidad, parece evidente la primordial impor

tancia de recuperar la confianza perdida en las relaciones internacionales y de tratar 

de obtener todas las garantías de una comprensión, de un entendimiento y de una coope

ración mutuos; esto no podrá hacerse sino respetando los principios de la Carta de las 

Naciones Unidas y las normas del derecho internacional, absteniéndose expresamente de 

atentar contra la soberanía de los demás Estados y contra la integridad de sus terri

torios, respetando el derecho de los pueblos a la libertad, la independencia y la 

libre determinación y renunciando a la carrera de armamentos y a la producción inten

siva de armas destructoras y devastadoras, capaces de constituir una auténtica amenaza 

a la paz y a la seguridad internacionales.
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El primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea Generaldedicado al 

. desarme,,,que, -se celebró,¡en-1978, representa para nosotros un faro'luminoso porque 

instituyó en su Documento Final un marco global de los principios y los objetivos 

del desarme general y completo, particularmente al destacar jan su-párrafo 45 la gran 

prioridad que debe atribuirse al desarme nuclear. En aquel período die sesiones se 

estableció el Comité de Desarme, convertido actualmente en Conferencia, y se le 

atribuyeron ciertas responsabilidades vitales como único foro internacional) multila

teral de negociación sobre el desarme. Hoy día, aunque han transcurrido seis años 

desde el comienzo de nuestra labor, seguimos viéndonos en*la imposibilidad de-alcan

zar nuestros fines. Tampoco se ha hecho nada para conseguir los objetivos y conver

tir en realidad las aspiraciones de la comunidad internacional formulados* en el d 

segundo período extraordinario de sesiones. Y cabe preguntarse incluso-si esos 

objetivos y esas aspiraciones no son hoy más difíciles de realizar'-que seis años ' 

antes. Así pues, si bien es ciertamente lamentable.que el Comité haya dejado de 

existir sin alcanzar un resultado tangible, espero, por lo menos, que la Conferehcia 

tendrá más suerte en esa esfera. 1

A los Estados poseedores de armas nucleares, sobre todo a las dos grandes 

Potencias que poseen los mayores arsenales' de armamento nuclear, les incumbe una 

responsabilidad ,de primer orden en la realización del desarme>nuclear. En virtud 

del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, esos Estados se com- 

-prometieron a celebrare negociaciones sobre medidas eficaces relativas a la cesación 

de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear. Por su parte, los ■ 

Estados no poseedores.de armas nucleares se comprometieron a no tratar de incor

porarse al campo nuclear ni de adquirir armas nucleares. Pero,' mientras ellos han 

respetado sus compromisos, los Estados poseedores de armas nucleares han continuado 

acumulando, en sus arsenales multitud de armas nucleares y desarrollando nuevos tipos 

de armas, y sus gastos en armamento han alcanzado cotas astronómicas.

Hoy, en víspera de las reuniones preparatorias de la Tareera Conferencia de 

examen del Tratado sobre la no prolj feración, tenemos derecho a. preguntarnos dónde' han 

ido a parar todos esos compromisos, y cuándo piensan los Estados poseedores de armas 

nucleares respetar los suyos en lo que.concierne a la cesación de la carrera de . 

armamentos nucleares y al desarme nuclear, , -

Un rayo de esperanza iluminó el mundo,cuando se Iniciaron en Ginebra, hace más 

de ,dos años, las, negociaciones bilaterales entre los Estados*Unidos y laUnión 

Soviética sobre los misiles nucleares de alcance medio en Europa y sobre la reduc

ción de las armas estratégicas. Egipto declaró entonces en un comunicado oficial

http://poseedores.de
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qué. acogía con beneplácito tales negociaciones, precisando su importancia para un 

país como Egipto, que se encuentra junto al Mediterráneo y cuya seguridad está hoy 

pálidamente vinculada a la de Europa. Dijo asimismo'que "todo éxito, qjxe se obtuviera 

en favor de la* seguridad estabilidad en Europa tendría una repercusión positiva 

en, l&s esfuerzos ^ los países del Otente Medio para crear una zona libre de armas 

nucleares". 
f

Desde este punto de vista, hemos seguido de cerca el desarrollo de esas nego- 
ii-' 

elaciones; hemos experimentado mucha inquietud al constatar su estancamiento y, 

después, un profundo pesar cuando se anunció su suspensión. Todo lo^que®pódeteos 

decir a este respecto es que esperamos que las dos partes vuelvan a ocuparífiuy en 

breve sus-lugares en la mesa de negociación y que se esfuercen por crear el clima 

necesario para entablar un diálogo constructivo y convenir en las garantías nece- 

sartas para su éxito.

Asimismo pensamos que la Conferencia de Estocolmo sobré Medidas de Fomento de 

la Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Europa, así como la reanudación en 

Viena, hace pocos días, de las-negociaciones sobre reducciones mutuas y equilibradas 

de las fuerzas, nos permitirán de nuevo abrigar esperanzas y demostrarán que existe 
- i 1

la voluntad de continuar y profundizar el diálogo.

Si, poé uná parte, lamentamos el estado a que han llegado las conversaciones de 

Ginebra, quizás ello estimule a revisar su posición a las delegaciones que todavía 

dudan de la importancia del examen del desarme nuclear por nuestra Conferencia, ya 

que la experiencia ha demostrado', indudablemente, que no hay relación entre la exis

tencia de oteabas a las"negociaciones bilaterales y el hecho de que nuestra Conferencia 

examine o no examine' la cuestión del desarme nuclear. Por el contrario, los esfuerzos 

hechos, por la Conferencia a este respecto podrían constituir una aportación construc

tiva a los esfuerzos bilaterales hechos en ese sentido, que reflejan la opinión de 

amplios, sectores de la población pertenecientes a países distintos de aquellos a los 

que representan los negociadores, países que tienen derecho a participar en la elabo
ración de resoluciones y de convenciones cuyos efectos alcanzan tanto a los países 

poseedores de armas nucleares como a los que no poseen tales armas. Por otra parte, 

eso es lo que se ha afirmado en los documentos finales de la última Conferencia Cumbre 

de los Países No Alineados, celebrada en Nueva Delhi, en los que, entre otras cosas, 

se dice: "Las armas nucleares son algo más que armas bélicas. Son instrumentos de 

aniquilación en masa. En consecuencia, los Jefes de Estado o de Gobierno consideran 

inaceptable que la seguridad de todos los Estados y la propia supervivencia de la 

humanidad dependan de los intereses de seguridad de un puñado de Estados poseedores 

de armas nucleares".
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Por lo tantd, espero que, mientras nos preparamos para celebrar dentro dé un 

año y medio lá Tercera Conferencia encargada dél examen dél Tratado sobre la no 

proliferación, no sigamos en la misma posición en que nos Encontramos actualmente; 

pára ello, invito a todos' a‘redoblar los esfuerzos," de buena fe, para lograr pro» 

¿reSos tangibles'em esta esfera.

Cada día que pasa sin que hagamos algo en este sector, aumentan las dificulta- 

désde lograr el desarme nuclear, y si la carrera de armamentos nucleares continúa 

a su<ritmo áctual'éln que se adópten medidas reáles para detenerla, no pasará mucho 

tiempo sin qúé lleguemos 'al punto en que tal objetivo será inalcanzable.

Estamos*iódos de acuerdo, indudablemente, en la necesidad apremiante de lograr 

la "céSaciÓn ^de la carrera dé armamentos nucleares y el desarme nuclear y en qué la 

consecución dé tal objetivo pasa por diversas fases importantes, en primer lugar 

por un tratado sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares.

'* Poríótrá parte, tanto el Documento Final del primer períódo extraordinario de 

'"sesiones #e "la ^Asamblea General de lasNaciónes Unidas dedicado al desarme como 

efas resoluciones subsiguientes de la Asamblea General han insistido siempre en el 

carácter primordial de este tema, que, si no es un objetivo en sí mismo, es sin 

embargo una necesidad y un paso importante para llegar a la cesación de la carrera 

"'de armamentos nucleares y al desarme nuclear.

Cuando el Comité de Desarme empezó a estudiar el primer tema de su agenda"sobre 

la prohibición de los ensayos nucleares en un Grupo de Trabajo ad hoc con un mandato 

limitado, estábamos convencidos de que la tarea del Grupo relativa al estudio de 

las medidas de inspección y de control era una tarea transitoria, y de que el tema 

llegaría a la eta^a de la negociación con miras á elaborar una convención general 

sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares.

Sin embargo, aun reconociendo la importancia de prever medidas de inspección 

y de coritról en una convención general sobre la prohibición completa de los ensayos 

nucleares^' créémos que es posible estudiar esas medidas paralelamente á otras cues- 

tionés eh relación con el proyecto detratado. Seguimos teniendo la esperanza 

dé encontrar en la Conferencia esa "voluntad política" que el Secretario General 

mencionó en su declaración de 1972, cuando dijo que "todos los aspectos técnicos y
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.científicos del problema han sido estudiados tan a fondo que, lo dnicq .que se pece- 

j^jta ahora para jograr un acuerdo final es,una decisión política"•

Por. otra parte, nadie duda de que el resultado de los trabajos del Grupojie 

.Expertos Científicos sobre fenómenos sísmicos -al que Egipto .delegó uno de^u§r; 

científicos para participar en su 15Q período de sesiones- es de gran utilidad .en 

esta esfera, y aprovechamos esta ocasión para expresar nuestra satisfacciónpor 

lo que se refiere al tercer informe del. Grupo, que ha sido adoptado y presentado 

a la .Conferencia, y para desear que el Grupo de .Expertos persevere en su trabajo 

con éxito. ,

La cuestión de la prevención de la guerra nuclear, como medida inmediata, 

reyiste una importancia capital mientras no se realice elrdesarme nuclear. El 

Presidente Hosni Mubarak afirmó esta importancia en el discurso que pronunció en 

la Asamblea General,,de las Naciones Unidas el 28 de septiembre de 1983, cuando dijo: 

"La mayor prioridad de nuestro programa es la eliminación de la amenaza de guerra 

nuclear,, ,un aspecto al que se le debería dar la máxima atención. Upa guerra nuclear 

aniquilaría la civilización humana y los logros a que ha llegado desde los albpres 

de la historia; no habría ni vencidos ni vencedores; la humanidad apelaría su pasado, 

su presente y su futuro”. . , -

Cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó, en sus últimos perío

dos de sesiones, resoluciones relacionadas con la prevención de la guerra nuclear, 

indudablemente quería demostrar que la supresión del. peligro de upa.,guerra nuclear 

constituía su^tarea más prioritaria y más inmediata .y que preservarla,^ t^manldad 

de una catástrofe de esa envergadura era una responsabilidad común datodos 

nosotros.,

En esas resoluciones, particularmente en la reciente resolución 38/183» se ha 

subrayado que la Conferencia de Desarme debería tomar "medidas adecuadas y prácti

cas para la prevención de una guerra nuclear", y se ha pedido a la Conferencia 

que, como cuestión de la más alta prioridad, emprenda negociaciones con mir^s.a 

lograr acuerdos sobre tales medidas, estableciendo para ese fin un Grupo d^jCrabajo 

ad hoc sobre el tema. , t ..

Es evidente que la inclusión en la, agenda de la Conferencia deis prevención 

de la guerra nuclear, como tema separado, refleja la importancia y la prioridad
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que se atribuyo a esta cuestión. Por lo tanto,’ tenemos que* aceptar este- desafío 

y actuar a la altura^ de nuestras responsabilidades^ iniciando sirr Uemorá^ ñegocía- 

cionest serias. a fin.de determinar las medidas necesarias paral&pr^VenclÓn de la 

guerra nuclear. Por nuestra parte, reafirmamos; la posición que'hálfí^o^ adoptado 

en,elGrypo., de,, los 21, expuesta $a el documento CD/541, que se restañe en la néce- 

sidad de,P£Oarfun órgano auxiliar,para iniciar esa.tarea yapara-que ello1 se bagá 

de^conformidadrgOP los múltiples dppumentos, iniciativas y estudios existentes/ 

así corno qoq, lqqediversas propuestas-que ya se han..formulado A este'rédpé&to y 

que se puedan formular en el futuro.

. , Permítaseme ahora cambiar de tema y pasar a la (cuestión relativa-a las medi

das inmediatas y temporales quq,habría que adoptar en espera^de lá realización del 

desarme puqlear; entiendo por ¡tales. medidas la cuestión de Ids’acusrdoa’í’fitéfric

ciónales eficaces que den garantías a los Estados .no poseedoréS'de armas ^tecleares 

contra el empleo o la amenaza¿del empleo de esas armas. >

la delegación ,de mi país tiene uní interés particular en esta cuestión y ^bb&í 
convencida de que, mientras los Estados poseedores de armas nucleares'mahtéhgattí'^ 

=sus arsenales nucleares, es legítimo que los Estados no poseedoras de' tales armas 

obtengan garantías eficaces contra el empleo o la amenaza del empleo' de" tales 

armas.
4

' Cierto es que la.garantía real,y final contra el empleó*de' armtó -hücleáreb’ 

es, exclusivamente, el logro del desarme nuclear. Sin émbargoV’laagaráhtifas 

arriba mencionadas, que tendrían un_carácter Jurídicamente obligatorio, ¿ferian" 

en la etapa actual^una contrapartida legítima para los Estados no'poseedores'de 

armas nucleares que han renunciado, por propia decisión, a adquirir tales-ármás 

Hemos tenido ocasión, en más de<una oportunidad, de declarar nuestra éón- 

vicción de la insuficiencia de la resolución 255 del Consejó de SeguTidad^eh^ mate

ria de garantías, al igual que hemos demostrado que las condiciones'’incluidas 1 

en las declaraciones unilaterales de les.Estados poseedores de armas nucleares -con 

excepción de China- han privadocentenido a esas declaraciones, y-déseamos ' ' 

que los vanos esfuerzos desplegados hasta ahora en el Grupo de Traba jo'térmiáén.:¿ 

por desembocar en una solución de transacción'con respectos os proyectores

fin.de
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"fórmula única" que contenga la obligación jurídica de dar las garantías nece

sarias a los Estados no poseedores de armas nucleares; tampoco dudamos, a este 

respecto, de que el compromiso de no emplear armas nucleares constituiría una 

medida positiva en esta esfera.

Aunque Egipto reconoce que la responsabilidad inicial en lo que se refie

re a la cesación de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear 

incumbe esencialmente a los Estados poseedores de armas nucleares en general, 

y a las dos grandes Potencias en particular, ha hecho todo lo posible para 

participar de manera eficaz en la aplicación de las medidas adoptadas por la 

comunidad internacional para prevenir la proliferación de las armas nucleares. 

Con este espíritu, fue uno de los primeros países que firmaron el Tratado 

de 1968 sobre la no proliferación de las armas nucleares, ratificó ese Tratado 

en 1981 y sometió todas sus instalaciones nucleares a un sistema de control en 

el mareo del Organismo Internadional de Energía Atómica.

Pero Egipto no se detuvo ahí. En 1974 tomó también la iniciativa de preco

nizar la creación de una zona librede armas nucleares en el Orlente Medio, región impor

tante y explosiva del mundo, y desde entonces ha participado en todos 10s pro

yectos de resolución ulteriormente aprobados por la Asamblea General, el'más 

reciente de los cuales es el que llevó a la resolución 38/64, en la cual, entre 

otras cosas, se invita a los países de la región a que, en espera de la creación 

de tal zona, se abstengan de desarrollar, producir, ensayar o adquirir de cual

quier otra forma armas nucleares o permitir el emplazamiento de estas armas en 

sus territorios, así como a someter todas sus actividades nucleares a las sal

vaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica.

Estamos convencidos de que el respeto por todos los países de la región de 

lo dispuesto en esa resolución, así como sus declaraciones en tal sentido, que 

se depositarían en poder del Consejo de Seguridad, como se indica en la misma 

resolución, constituirían un gran paso hacia la creación de una zona libre de 

armas nucleares en el Oriente Medio. Por otra parte, si los países poseedores 

de armas nucleares y todos los demás países se abstuvieran de adoptar cualquier 

medida contraria a la letra y al espíritu de esa resolución y se comprometieran 

a apoyar los esfuerzos realizados eh esta esfera, contribuirían mucho a estable

cer la paz y la seguridad en el Oriente Medio.
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Si toda la humanidad tiene igual derecho a la exploración del espacio 

ultraterrestre y a du utilización con fines pacíficos, así como un interés 

común en beneficiarse de los frutos de esa exploración para promover su bienes

tar, es también legítimo que la humanidad, que espera un resultado positivo de 

esta ampliación de las actividades humanas, esté profundamente preocupada por 

la competencia cada vez mayor, sobre todo entre los países que poseen medios 

tecnológicos) sofisticados, en la esfera del emplazamiento de sus armas en el 

espacio ultraterrestre.

Algunos sostienen que esta competencia no ha comenzado todavía, pero, inde» 

pendientemente de que esa afirmación sea cierta o falsa, ello no ha impedido 

a los científicos más optimistas decir que no dudan de que el mundo se encuen

tra hoy en vísperas de una época peligrosa. En realidad, esta opinión se ve 

ampliamente confirmada por el constante aumento de los presupuestos militares' 

asignados a los programas e investigaciones concernientes al.espacio, así como 

por las< estadísticas que demuestran que ocho de cáda diez naves espaciales for

man parte de las fuerzas nucleares o clásicas«

-Hoy día la militarización del espacio ultraterrestre ya no se limita al 

desarrollo cualitativo de la carrera de armamentos, sino que contribuye también 

a elaborar nuevas teorías militares que tienen en cuenta la posibilidad de 

utilizar el espacio ultraterrestre en las futuras guerras. La política de la 

militarización del espacio ultraterrestre rebasa ahora el emplazamiento de misi

les destinados a atacar a los satélites enemigos y llega, en mayor medida, a 

la utilización de los .satélites para apoyar a las fuerzas terrestres. । Es como 

si el hombre no tuviera bastante con las armas destructoras y devastadoras que 

ha acumulado en la Tierra, armas que serían suficientes para destruir varias 

veces el mundo, y como si necesitara el espacio ultraterrestre también para 

instalar en él nuevos sistemas de destrucción.

La Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, celebrada en Viena 

en agostó de 1982, subrayó la gravedad de esta situación, señaló que la exten

sión de la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre constituía un . 

serio motivo de inquietud para la comunidad internacional y exhortó a todos
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los países, en particular a los poseedores de importantes medios espaciales, a 

que contribuyeran activamente a prevenir, la extensión de la carrera de armamen

tos al espacio ultraterrestre y a que se abstuvieran de todo acto contrario a 

este objetivo- También recomendó firmemente al Comité de Desarme -actualmente 

Conferenciare Desarme- que diera prioridad a esta cuestión.

Posteriormente, en su resolución J8/7Q, la Asamblea.General reafirmó que 

el espapio ultraterrestre debería utilizarse^exclusivamente con fines pacíficos; 

subrayó que, "la comunidad internacional debe adoptar.nuevas medidas eficaces 

para prevenir una carrera de armamentos^en el espacio ultraterrestre", e instó 

a todos los>Estados, en particular a los que tienen importante capacidad espa

cial, "a-contribuir activamente al objetivo de la utilización del espacio ultra

terrestre con finest pacíficos,y a que adopten medidas de inmediato para prevenir 

una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre". En la resolución tam

bién se reafirina^qpe la Conferencia de Desarmp^ tiene un papel primordial que 

desempefiar en las negociaciones para "la concertación de uno o varios acuerdos, 

según proceda,, son el fin de prevenir una carrera de armamentos en el espacio 

ultraterrestre en todos sus aspectos"., Se pide además a la Conferencia de 

Desarme que establezca un grupo de trabajo ad hoc sobre la materia.

Consciente de las desastrosas consecuencias que tendría la entrada del 

mundo $n una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, Egipto alentó 

e invitó, desde el comienzo a la comunidad internacional a que asumiera sus res

ponsabilidades para poner fin a todas las tentativas de militarizar el espacio 

ultraterrestre y para garantizar su utilización exclusivamente con fines 

pacíficos. j

. las tentativas de estudiar la cuestión en la Comisión sobre la Utilización 

del Espacio Ultraterrestre con Fineq. Pacíficos han tropezado con la decidida opo

sición, de algunos países,, que han sostenido que la Comisión no es competente 

en la materia y que la Conferencia d^ Desarme es el único órgano capacitado 

para ocuparse.de la cuestión.

La realidad evidente para todo el mundo es que la Conferencia no ha reali

zado ninguna labor seria sobre la cuestión, a pesar de que ésta figura en su 

agenda y de que los esfuerzos desplegados,para crear un grupo de trabajo han

ocuparse.de
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resultado vanos aunque1hubo un acuerdo de principio ¿obre la creación dereste 

grupo, a causa dé un desacuerdo sobre la fórmula apropiada para su mandato 

de trabajo.

Sin duda, estamos todos de acuerdo en que es inconcebible•hablar dos' 

idiomas al mismo tiempo y en que también es inconcebible qué nuestra Conferencia 

espere más tiempo para responder a las aspiraciones'dé tóda la co&unidad'inter

nacional, reflejadas por la Asamblea General en su Último'frerfodO ¿ó^sesionés.

El Grupo de los 21, en cuyos trabajos ha parti&ij&dO^ Egipto, shbrayó en 

su documento CD/329/Rev.l la importancia de crear un órgano'subsidiario para 

negociar uno o varios acuerdos con1 el fin de impedir la’ carrera de armamentos 

en el espació ultraterrestre; en realidad, esto corresponde a la voluntad de 

Ids 147 Estados Miembros de las'Naciones Unidas que acéptaron plenamente la 

última resolución de la Asamblea General.

Nos preocupa profundamente que nuestros esfuerzos en esta esfera no hayarf 

sido fructíferos y tememos que la humanidad lamente un día su exploración’déT 

espacio ultraterrestre, grandiosa hazaña de la que se alegró al principio, 

sobre la cual forjó sueños de prosperidad y que nunca consideró como una nueva 

dimensión para las fuerzas del mal.

Ahtes de terminar mi declaración, permítaseme expresar mi satisfacción 

por 1^‘reanudación de loe trabajos del Comité ad hoc sobre las’armas químicas 

bajo la presidencia de mi colega y amigo el Sr. Rolf Ekéus/ Embajador de Suecia. 

No dudo 'de que los trabajos de ese Comité revisten en está1 etapa una importan

cia muy especial y de que ese órgano logrará superar los obstáculos que pueda 

encontrar y terminará por elaborar fórmulas apropiadas para los puntos de 

acuerdo en el proyecto de convención sobre la prohibición de las armas químicas.

Expresando mi satisfacción por la alentadora declaración de los Estados 

Unidos en el sentido'1 de que próximamente presentarán un proyecto de tratado a 

este respecto, así como por la iniciativa positiva- de la delegación de la 

Unión Soviética, que aceptaría una presencia permanente de observádores inter-r 

nacionales en los puntos derüéstrucdión' de las existencias de armas químicas, 

espero que estas iniciativas constructivas contribuyan a promover los trabajos 

del Comité ad hoc, lo que le permitirá alcanzar él objetivo que- tanto hemos 

esperado: la elaboración de un proyecto de tratado sobre la prohibición com

pleta de las armas químicas.
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El PRESIDENTE [traducido óélirancás]: Ágt^ádézco al representante Se 

Egiptolas amables"palabras que ha dirigido a mi país y ala Presidencia.

1 Tíéne la palabra el distinguido representante de la República Federal áe 

Alemania, Embajador Wegéner.’

Sr.^fiSENEH (República Federal de Alemania) [traducido*deí inglésj: 

Sr. Presidente, es lé priora vez que hago uso de íá palabra bajo su ’Presidencia, 

ainWecho la Oportunidad q'üé se me brinda para expresar la satisfacción que 

siénte^i*delegación al Verle oélipár ese importante cargo. En el desempeño' de 

sus fufiéíon'es usted te demostrado las mismas cualidades de Comprensión y equidad, 

y la mfsma áptitdd 'pára "eldiiiogb; que han perniitídó a1 nuestros dos Gobiernos 

-coñorétaníente, V nuestros ybé actuales Ministros dé delaciones Éxteriores- 

maiítéhé^ una excel'éhté' retacíÚH’de trabajo incluso en los períodos de dificultad^ y 

'Uhtó*

"'^^lldéstrasseslonés preterías dé esta semana están dedicadas al téma 6 de la 

agenda titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 

no 'poseedores ‘dé armas nucleares cbñtra él empleo o la amenaza del empleo de esas 

armaé’" o, como luiremos definido en'forma abreviada, "Garantías negativas de 

seguridad". £1 téma 6 de la agenda constituye uno de lbs' elementos" independientes 

de nuestra tarea ¿éneral; con todo, es evidente su relación con el tema 3 de la 

agenda, que versé Sdbre la prevención de la guerra, én particular de la guerra 

t&dlearv En ese orden de ideas, mi' delegación especificó, en el documento de 

trabáje"CD/557, Que los acuerdos sobré las garantías negativas de seguridad consti- 

tuíanúte de lá's esferas en que los Estados están llamados a aportar una contri- 

buclÓri' significativa a la prevención de la guerra. Como una de las delegaciones 

que ña suscrito la resolución 58/68 aprobada por la Asamblea General el año pasado, 

quisiera aprovechar esta oportunidad para destacar nuestro constante interés en el 

tema. Mi delegación espera que en el curso de las negociaciones se desplieguen 

nuevos esfuerzos vigorosos con miras a la búsqueda dé un enfoque común o una 

fórmula común, que se consignará ulteriormente en un thatrusento refundido de 

carácter vinculante. A nuestro juicio, la resolución 38/68 debe constituir un 

excelente punto de partida para esta nueva ronda de negociaciones, ¿abría predecir 

que nuestras nuevas tentativas de elaborar una fórmula común o un enfoque común 

se verán facilitadas por los recientes acontecimiento^ políticos, por laméntables 

qua éstos sean i *En la resolución 38/67 de la Asamblea' General' 1,' cuyó autor principal 

fue uno de los países miembros de la Organizátóí’ón del Tratado de VarSovia, Seguía



CD/PV.254
32

(Sr. Wegener, Rep. Fed, de Alemania)

aún sosteniéndose que las garantías negativas de seguridad^debían darse, con 

carácter prioritario, a los Estados no poseedores de armas-nucleares que hubieran 

renunciado a la opción nuclear y no'hubieran permitido elemplazamiento de armas 

nucleares en su territorio, reiterando así la opinión da los Estados Partea en ele i 

Tratado Ó# que el no emplazamiento debe constituir el criterio principal

para l$í'Sbftceái&lí de.^rátttías negativas* dh ¡seguridad. Entretanto, otros' Bstadoa 

miembros1 sdel Tratado de Vársovia han anunciado públicamente que estaban procediendo 

al emplazamiento de armas nucleares en su"territorio, y, que nosotros sepamos, han 

efectuado ya un despliegue muy sustancial de nuevos sistemas de armas nucleares:. 

Así pues, podemos dar por sentado que, mediante una acción efectiva,*los países 

miembros del Tratado de Varsovia han suprimido el criterio de no emplazamiento de - 

su catálogo de condiciones indispensables para dar garantías negativas de seguridad. 

Estoy convencido de que ello facilitará nuestra búsqueda de una fórmula común Cuando 

emprenda su labor el Comité ad hoc sobre las garantías: negativas de seguridad nueva

mente- restablecido.

Mientras la Conferencia prosigue la búsqueda de-un marco de trabajo adecuado 

para examinar el tema 3 de la agenda sobre la prevención de la guerra nuclear (mi 

delegación abriga la esperanza de que esa búsqueda será coronada por el éxito en 

los próximos días), el lunes de la semana que atiene tendrá lugar en Ginebra otro 

acontecimiento de importancia Inmediata para la prevención de la guerra nuclear, 

ya que en esa-fecha la Comisión Preparatorio1de la tercera Conferencia de las Partes 

encargada-del examen del Tratador'sobre la na<. proliferación de las-armas «nucleares 

(TNP) convocará a'su primer períódode sesiones.• c El distinguido representante 

de Egipto acaba de hacer referencia» dicho acontecimiento.: - Corresponderá induda

blemente a muchos de nosotros presentes en este foro representar a sus-países en 

dicha reunión. El primer período de sesiones de la Cobisión^Preparatoria quizá nó 

constituya, en cuanto tal, ünagran novedad. Cbn todo, las partes: «reí TNP y la 

comunidad internacional en general Jsau encuentran' ante un hecho- importante. cuando 

se inicia el proceso preparatorio de la‘tercera Conferencia'de las^Partes’encargada 

del examen del Tratado sobre larnb proliferación. PorConsiguiente; quisiera''- * 

referirme sucintamente a lá- importancia- del ®NP y de un-régUnén de no:proliferación 

eficaz', recordando a este respeéto'que mi deiegaci&rr había ■ hcchb constar su parecer 

(también en el mencionado documento de trábajo^GÜí^?) de que üná^pbl-íti&a* efectiva 

d^ko proliferación nuclear puede desempeñar,' jtéfeo^On otrás estrategias, üh’ papel 

fundamental eñ la prevención de la guerra hublear. ’Desde el comienzo mismo dél ' 

proceso preparatorio de la próxima Conferencia encargada del examen del Tratado sobre
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la no. proliferación, será preciso subrayar claramente el hecho de que algunos miembros 

particularmente destacados y bien intencionados de la comundiad internacional aún no 

han considerado procedente firmar, el Tratado. En algunos casos, son precisamente los 

países que denuncian con más elocuencia las armas nucleares los que no se han perca- 

tadp -todavía de las posibilidades que brinda el TNP para limitar la ulterior prolife

ración de dichas armas. Mi delegación abriga la esperanza de que la Conferencia de 

las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas 

nucleares, así como su proceso preparatorio, harán ver a un creciente numero de 

Estados que ningún miembro de la comunidad internacional saldría beneficiado si 

adquiriese armas nucleares al margen del actual grupo de Estados poseedores de armas 

nucleares y que, en realidad, toda tentativa de adquirir esas armas, sin mencionar

ya el establecimiento efectivo de un arsenal nuclear, ejercerá una influencia grave,

desestabilizadpra que repercutir^ desfavorablemente en todos nosotros. Nuestra 

propia participación en el proceso de examen del TNP nos brindará una oportundiad 

constante para exhortar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se 

adhieran al Tratado de no proliferación, a fin de que éste tenga aoiicación universal. 

Al subrayar así el elevado valor de la no proliferación horizontal de Us armas 

nucleares, mi Gobierno es muy consciente de la relación que existe entre la no proli

feración horizontal y la vertical. Habida cuenta de la posibilidad de controlar 

ambas manifestaciones de la proliferación, mi Gobierno atribuye una importancia 

prioritaria a un resultado positivo, eficaz de la Conferencia de Examen de 1985»

resultado que daría nuevo impulso al Tratado durante el período restante de su 

vigencia, a^í como también durante una nueva prórroga temporal del mismo.

Dos problemas se encontrarán probablemente en el centro mismo de los debates 

que se celebren en la Conferencia de Examen del Tratado sobre la no proliferación, 

y ambos guardan relación directa con la labor de esta Conferencia, a saber: el 

desarme nuclear y la posibilidad de concertar un tratado de prohibición completa

de los ensayos. Es evidente que las obligaciones enunciadas en el artículo VI del 

Trataao respecto del desarme nuclear revisten importancia fundamental. El Tratado

sobre la no proliferación es el único instrumento internacional existente en virtud 

del cual las principales Potencias nucleares asumen una obligación jurídica en
11 1 • i -

favor del desarme nuclear, en la medida en que se 
negociaciones^ de buena fe con tal fin. La actual

han comprometido a proseguir las

situación, en la que uno de los

principales Estados poseedores de armas nucleares ha abandonado unilateralmente
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las negociaciones que sobre el desarme nuclear se celebran en dos foros de impor- 

tancia^decisiva -con lo que pone de manifiesto su renuencia a volver a esas nego

ciaciones sin condiciones previas-, es, pues, manifiestamente contrarife a lo 1 

dispuesto en el-Tratado de no proliferación, y si esta Situación desafortunada-se 

mantiene aun cuando se inicie el examen del Tratado o durante el examen de fondo 

de sufe'artículosren el transcurso del procesó preparatorio,1 las partes en el Tratado 

tendrán ciertamente que plantear esta cuestión. Son precisamente las partearen eV 

Tratado las que tienen capacidad jurídica- para invocar el compromiso asumido por 

los Estados poseedores de ansas nucleares en virtud del artículo VI del Tratado, ya 

que los demás Estados, que no son partes en el Tratado,* carecen de tal capacidad.1' 

Los Estados que no se han adherido al Tratado no deben pasar por alto este hechb 

sencillo al sopesar los llamamientos qüe se les dirigen para que se adhieran a él.

La otra principal cuestión de desarme -el tratado de próhibición completa d“ 

los ensayos, según se le denomina en el preámbulo del TNP- reviste importancia' 

análoga. Mi-Gobierno atribuye gran importancia al establecimiento en fecha 

temprana de un tratado de prohibición completa denlos ensayoá, y los dirigentes-de 

mi país no han desaprovechado ninguna oportunidad importante' para consignad ese 

hecho. A-nuestro juicio, una prohibición completa de los ensayos es un elemento' 

básico del equilibrio entre las responsabilidades'y las obligaciones de los Estados 

Partes en el Tratado sobre la no proliferación.

Por otraparte, sostenemos firmemente -y somos cdnsoientés de que nuestra 

opinión efe»compartida por esta Conferencia- que el aspecto-decisivo de ün tratado 

de prohibición de los ensayos nucleares es la elaboración de un sistema de veri

ficación y observancia qué permita a las partes interesadas confiar en que llegarán 

a ser detectadas las posibles tentativas de soslayar el Tratado'. Esa es la razón 

fundamental del actual mandato de nuestro órgano subsidiario sóbrelos ensayofe 

nucleares 4» A juicio de mi delegación, parece lógico que el progreso transcurra de 

una solución adecuada de los problemas de verificación -en sus aspectos tanto' 

técnicos cómo políticos e institucionales- a la negociación de un tratado completo. 

Puesto que hemos contribuido a la labor realizada el año pasado por el Grupo de 

Trabaja ad hoc sobre la prohibición de los ensayos nucleares, lamentamos que no 

se haya realizado aún un examen detallado de los problemas intrínsecos. No obstante, 

esta tarea sigue aun planteada, y mi delegación confía en que pueda acelerarse el
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ritmo de nuestra labor en esta esfera y en que las deliberaciones sean más sustan

ciales y completas. El procedimiento de trabajo que se elija para dar cumplimiento
7 i ' i ‘i

a esa tarea tendrá que ser ciertamente análogo al del año pasado, aunque la intro-
' I tí f

ducción por todos los participantes de cierta flexibilidad en la elaboración de un 
' " j * r

mandato modificado contribuiría a situar el problema en una perspectiva proyectada 

hacia el futuro. Sin duda, sería digno de la Conferencia que ésta realizase progre

sos respecto de la cuestión de los ensayos nucleares en un momento en que se inicia 

la fase preparatoria del examen del TNP.

Nuestra convicción compartida de que la verificación de una prohibición de 

los ensayos nucleares es tan indispensable como técnicamente complicada también ha 

sido nuestra consideración rectora en el establecimiento y el funcionamiento del 

Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas de cooperación 

internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos. Ese Grupo acaba de 

presentar su Tercer Informe. Me consta que usted, Sr. Presidente, proyecta someter
■ f

el informe a debate en una etapa ulterior. Con todo, permítaseme que me refiera

a él, aunque ello sea prematuro. Mi propósito es presentar un documento de trabajo 

sobre los aspectos de la evolución moderna de las técnicas de registro de fenómenos
i i

sísmicos y, por ende, enriquecer nuestros futuros debates sobre el Tercer Informe 

de los expertos y sobre la evolución futura de su labor, 
el " .

Permítaseme ante todo expresar el reconocimiento de mi delegación por el Tercer 

Informe sumamente amplio y bien concebido del Grupo de expertos en sismología, así 
' I '

como .por los progresos que sobre las cuestiones de fondo ha realizado dicho Grupo 
f J

bajo la dirección altamente competente y eficiente de su Presidente, el Dr. Dahlman. 

Mi delegación también toma nota con satisfacción de los planes para realizar un 

ensayo experimental limitado con el fin de confirmar el buen funcionamiento de 

algunos de los componentes del sistema mundial previsto. Aunque el experimento 

utilizará tínicamente datos de nivel I para la transmisión por medio del sistema 

mundial de telecomunicaciones de la OMM, la participación en el experimento de nuevos 
j t r

Estados pertenecientes a todos los grupos y el carácter exhaustivo del experimento 

permitirán realizar un progreso real y significativo hacia la creación de un sistema 
‘ SI

de verificación de la prohibición completa de los ensayos.

Teniendo en cuenta lo ,que antecede, y movidos por el deseo de impulsar nuestro 

progreso hacia la elaboración de un tratado de prohibición completa de los ensayos 

nucleares, quisiera facilitar hoy a nuestros colegas el mencionado documento de 
i 1 ‘ r r

trabajo. Ese documento ha sido distribuido ya durante el reciente período de sesiones 
< >' < 1 • t r

del Grupo ad hoc de expertos en sismología, aunque no ha sido examinado detenidamente,



cd/pv.254
56

(Sr. Wegener, Rep. Fed, de Alemania)

y, de he.cho, rebasa el actual mandato, de índole más técnica, del Grupo de expertos 

en sismología por cuanto abre perspectivas mas amplias para el establecimiento de 

una futura red sismológica mundial. Quisiera recordar 'que el modelo más avanzado.
1 ’ ! -

de dicho sistema mundial fue presentado en el Primer Informe"del Grupos publicado 

con Xa signatura CCD/558» bajo el nombre un tanto futurista de Red III; futurista 
1 í

parque a la sazón el modelo sólo presentaba loa lincamientos generales de un. sistema 

hipotético. Merced al desarrollo de la electrónica instrumehtal, la tecnología de 

las computadoras y las telecomunicaciones, la Red III' se ha convertido ahora, en una 

posibilidad distintiva y concreta. El documento de trabajo de mi delegación va más 

allá del modelo de la Red III en la medida en que incorpora nuevos componentes, que 
J l

confieren a la red sismológica mundial un aspecto aún más perfeccionado. Por 

consiguiente, tal vez no sea demasiado pretencioso denominar a este modelo avanzado 

"Red IV". Al presentarles este documento de trabajo, y al pedir que éste sea 

distribuido como documento oficial de la Conferencia con la signatura CD/491»qui

siera, en particular, señalar a la atención de ustedes los esfuerzos desplegados 

parla República Federal de Alemania para mejorar la capacidad de detección délas, 

estaciones sismográficas, mediante la instalación de si sitióme tros en pozos perfo

radas, en las regiones en que existen condiciones desfavorables de ruido* El:
** 1

concepto de estaciones de minicomplejos instaladas en pozos perforados en cuanto 

elementos de una red mundial ofrece grandes probabilidades de éxito por lo> que 

hace a la vigilancia eficiente de los fenómenos regionales y locales en zúñase de 

interés. El modelo permitiría establecer un sistema átíplio y autónomo de caja ■ 

negra con un alto grado de registro y análisis automáticos de los datos sismoló

gicos,, No obstante, permítaseme subrayar que la inclusión en el modelo de carac

terísticas muy modernas, lejos de imponer una onerosa carga tecnológica a loa 

Esta^qs Partes en un futuro tratado de prohibición completa de los ensayos, simpli

ficaría el funcionamiento de la red de vigilancia y la haríá más manejable. Me 

complacería, Sr. Presidente, si, de cara a nuestro futuro débate sobre él Tercer 

Infame de los expertos en sismología, las delegaciones se dignasen incluir este 

nuevo documento de trabajo en su examen y análisis.

Los dos temas que he abordado hoy están comprendidos en el epígrafe más 

amplio de la prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones 

conexas. Permítaseme que aborde otro aspecto, incluso más fundamental, del mismo 

sector crítico, y que destaque una declaración particular - que se ha formulado. . 

recientemente en sesión plenaria. Me refiero a la exposición hecha el 15 de marzo 

por mi distinguido vecino, Bnbajador Meiszter, de Hungría, dedicada a-diversóse
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aspectos jurídicos del empleo, el primer empleo y el segundo empleó dé armas 

nucleares. Aunque estoy en desacuerdo con muchos de los puntos expuestos por él, 

quisiera felicitarle por el método argumentado y detallado con que' expuso^ áus 

opiñibnes. Se trata de una de esas declaraciones que pueden ayudarnos a elevar' el 

nivel de nuestro 'debate y a realzar la importancia fundamental del témá de la preven

ción dé la guerra, no obstante las diferencias de opinión que nos sepáran. Es 

evidente que la declaración del Embajador Meiszter plantea más problemas que los 

que Resuelve. Figuran entre éstos los relativos a la compatibilidad lógica entre 

los cóneeptós de abstenerse de utilizar, no ser los primeros en utilizar"y la 

(supuestamente aceptada) segunda utilización de armas nucleares. Flgürkn también 

las cuestiones relacionadas con la credibilidad de los compromisos' de no ser loé 

primeros en utilizar armas nucleares, que han sido asumidos y difundidos por aquellos 

cuyas políticas declaratorias son incompatibles con su doctrina militar, estructura 

de sus fuerzas artoadas, cadena dé mando, capacidad global y procedimientos actuales 

'dé adquisición de armas. Existen también las cuestionas relativas áí alcance délos

Artículos 2 y 51 de la Cart de las Naciones Unidas, que versan sobre la distiricfióny la distin- 

ción á priori entre un conflicto convencional y un conflicto nuclear; Cuestiones en 

que', dicho sea sucintamente, las consideraciones jurídicas y las cuestiones funda

mentales de filosofía política están entrelazadas. En otras palabras, el Embajador 

Meiszter, al plantear varias cuestiones jurídicas, ha' sacado a relucir la gama 

completa de cuestiones complejas que caracterizan la tarea 'de prevenir la guerra, 

be doy seguridades de que mi delegación no renunciará a envolverle eit una discusión 

detallada sobre todos estos problemas que tanta importancia tienen para la tarea 

central de nuestros trabajos. Tengo el propósito de abordar sucesivamente muchas 

de sus propuestas, ya sea en sesión plenaria, ya sea -lo que es preferible- en el 

ámbito del nuevo' órgano ad hoc que esperamos' sea creado en breve para el examen 

del tema 3 de la agenda.

El' PRESIDENTE [traducido del-francés]: Doy las gracias al representante 

de la República Federal de Alemania por su declaración, por sus amables palabras 

sobre las relaciones entre nuestros países y por las amables palabras dirigidas a 

la Presidencia de la Conferencia.

Concedo la palabra al distinguido representante be la1 Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Embajador Victor Issraelian.

Sr. ISSRAELIAN (Unión de Repúblicas' Socialistas Soviéticas) [traducido 

delr ruso]: Camarada Prebidente, la delegación soviética desea-refer irse ,érfsu 

breve intervención de hoy, al estado de las negociaciones sobre uno de los temas
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prioritarios de la agenda de la Conferencia: la prohibición de lastaribae químicas'. 
I • 4

Deseo redSidar ante todo que en su reciente discurso pronunciado el 2 de marzo 

de’Í98^cán£é los'electores de la ciudad de Moscú, K. U. Chernienko, Secretario 

General del doinité’Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, ha dicho 

que úHé ^rea ’muy ‘importante es la de librar a la humanidad del posible empleo de 

aliñas químicas. De conformidad con su invariable política tendiente a la elimina

ción completa y definitiva de las armas químicas, la Unión Soviética también ha 

formulado este año algunas propuestas. Una de ellas versa sobre la verificación 

de la destrucción de las existencias de armas químicas en una instalación especial;^ 

otra, recientemente sometida por la delegación soviética al Comité ad hoy sobre lás- 

armas^químicas, sobre la realización de inspeccione? internacionales le sltu previa 

solicitud. Nuestras propuestas han sido objeto de un? valoración positiva en la 

Conferencia.

'’Dorante el actual período de sesiones, diversas delegaciones han formulado 

asimismo propuestas sobre distintas cuestiones relacionadas con-la futura convenció^ 

sóbre la prohibición de las armas químicas; a nuestro juicio, esas propuestas* 

fádt^íáh contribuir al ulterior progreso en la elaboración de la convención^. Nos ' 

referi&és1' concretamente a las propuestas presentadas por Yugoslavia^ China f Suecia/ 

la República “Federal de Alemania, el Reino Unido y otros países.

( Así pues, en general había razones para avanzar rápidamente-hacia la solución' 

de la importante tarea confiada a la Conferencia por la comunidad-internacional. 

No ed casualbque K. U. Chernienko declarara en el discurso antes citado que parecía 

qué'empezaban a crearse las condiciones indispensables para solucionar la cuestión^ 

de la prohibición general y completa de las armas(químicas.

En todas partes, incluido este foro, los representantes de casi todos los 

Estados miembros de la Conferencia expresaron lapesperanza de que las negociaciones 

sobre eéte^ema revestirían un carácter pragmático y constructivo. Con todo, la 

situación que se ha creado hoy en el Comité ad hoc sobre las armas químicas suscita 

profunda inquietud.

Queda menos de un mes para que finalice el período de sesiones de primavera, 

pero de hecho no hemos emprendido la realización de lo que. en el nuevo mandato 

del Comité se enuncia en los términos siguientes: "que inicie el proceso completo 

de negociación, preparación y formulación de la convención, exceptuada la redacción 

definitiva". Creo que no hace falta recordar ,que hemos dedicado una semana tras 

otra a superarlas dificultades de organización de diversa, índole artificialmente .
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creadas. No nos inclinamos a pensar que la labor de organización del Embajador 

Ekéus, actual Presidente del Comité ad hoc sobre las armas químicas, tenga nada 

que ver? con las tácticas dilatorias que impiden iniciar la labor efectiva. Unica

mente quisiéramos que ejerciera con mayor plenitud las atribuciones de Presidente. 

¿Qué ocurre, pues? Al parecer, la raíz del mal hay que buscarla en que alguien se 

ha prepuesto frenar el trabajo, impedir que se ponga plenamente en marcha el meca- 

.qismo de negociación.

Hemos tenido ya ocasión de remitirnos a una declaración muy inquietante del 

Subsecretario de Defensa de los Estados Unidos, Sr. Perle, el cual, según señala 

pía prensa norteamericana, nha obligado a los representantes de la Administración de 

los Estados Unidos que participan en las negociaciones de Ginebra a que adopten una 

actitud muy rígida".

De otros muchos despachos se deduce que funcionarios responsables de la 

«Administración de Washington siembran el pesimismo en cuanto a las perspectivas de 

las negociaciones y tergiversan burdamente la posición de la URSS respecto de las 

cuestiones relativas a la verificación, como lo demuestran, en particular, los docu

mentos que aparecen en el boletín semanal de la Misión de los Estados Unidos aquí, 

en Ginebra, contribuyendo a crear un ambiente propicio para que se asigneq recursos 

por valor de muchos millones de dólares con destino al rearme químico de los , 

Estados Unidos.

Después de esto no es de extrañar que la delegación de los Estados Unidos 

sienta alergia cuando ve un texto que comienza cpn las palabras: "Los Estados 

Partes en la Convención...", etc. En general, esa delegación se opone toda 

.elaboración de un texto, aunque ello se estipula concretamente en el mandato.

Ve su única y exclusiva tarea en dar largas al asunto.

En esta sala y fuera de ella se habla mucho de un proyecto estadounidense. 

Ciertas delegaciones han manifestado, diría yo, un entusiasmo desbordante ante el 

mero propósito de los Estados Unidos de presentar un proyecto. Sin embargo, en la 

«prensa estadounidense aparecen con creciente frecuencia informaciones relativas al 

contenido de ese proyecto,rque, lo digo francamente, nos preocupan. Describiendo 

las diversas disposiciones del proyecto de los Estados Unidos por lo que atañea 

la verificación, los autores del artículo publicado en el número precedente de la 

revista Newsweek, correspondiente al 2 de abril, se remiten a fuentes autorizadas 

para señalar: "Todas estas disposiciones globalmente consideradas obligarían a 

Moscú a permitir que los inspectores extranjeros ejercieran un control estricto en
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toda la industria química soviética, y a "husmear" también en el territorio de las 

bases militares. Nadie piensa que Moscú pueda aceptar esta ideé; por eso esté 

todavía muy lejos la concertad óh de un acuerdo general sobre la prohibición de las 

armas químicas".

Ahí tienen ustedes, señores delegados, las respuestas a las preguntas acerca 

de» las causaa-del estancamiento de la labor del Comité ad hoc sobre las artaas químicas 

y acerca de las perspectivas de las negociaciones sobre este problema en la Confe

rencia', así como acerca de lo que cabe esperar del tan cacareado proyecto estado

unidense.' Así pues, camarada Presidente, antes ya de ver la lUz, el prbyecto de 

convención de los Estados Unidos se convierte objetivamente eh Uña rétaora para las 

negociaciones. Y nos ha parecido necesario exponer nuestro punto de vista sobre 

esta cuestión.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco al Representante de la 

Unión Soviética su declaración y doy ahora la palabra al distinguido representante 

de la República Islámica del Irán, Embajador Kazemi Kamyab.

■ Sr. KAZEMI KAMYAB -(República Islámica dél Irán) [traducido del inglés?? 

Sr. Presidente, para empezar, deseo expresarle mis sinceras felicitaciones por su 

«elección y garantizarle el apoyo y la cooperación de la delegación de la República 

Islámica del Irán en el desempeño de sus" funciones. Ciertamente, mi Gobierno 

concede la mayor importancia a los vínculos que le unen a su Gobierno en la esfera 

del desarme, y su capacidad y diplomacia en la tramitación de los asuntos de que 

se ocupa este foro hateen de usted un digno representante en esta materia.

Además, mi delegación desearía expresar su profundo reconocimiento- hacia la 

labor realizada por el Embajador Turbanski durante el primer mes del actual período 

de sesiones de la Conferencia. Gracias a sus incesantes esfuerzos e Innegable 

integridad pudieron obtenerse los resultados conseguidos durante el tiempo que 

ocupó la Presidencia.

Por Último, considero con optimismo las futuras deliberaciones de la Conferencia 

de Desarme, como ahora se denomina este órgano, y damos la bienvenida entre nuestro 

seno a los Embajadores de Australia, Bélgica, el' Canadá, Etiopía, Indonesia y 

Sri Lahka.

En mi intervención de hoy desearía referirme a un tema muy importante incluido 

en la agenda de la Conferencia, al que se ha asignado debidamente alta prioridad 

por su indudable importancia para el mantenimiento y la promoción' de la paz y la 

seguridad mundiales, a saber, el tema relativo a las armas químicas.
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La era de Tás armas químicas como medio de destrucción en masá^doaenzó realmente 

durante la' primera guerra mundial, mediante la utilización de cloro vertido simplemente 

desde barriles y de fosgeno, gas asfixiante que sólo producé eféctos tóxicós en las 

vías Respiratorias. Él gas mostaza, utilizado también en toda esa época, es'hoy una 

dramática réalidad. En la compósición de este gas interviene el agente químico 

bis-42 sulfurada cloretilo, que provoca indecibles daños al sistema humano y con 

frecuencia órigina-una dolorosa muerte.

Según investigaciones realizadas vpór la QMS, entre algunos de los efectos a largo 

plazo dé la utilización'de agentes químicos figuran enfermedades'crónicas causadas por 

la exposición a estos agentes, éfectoá retardados en las personas directamente expuestas 

a elida, la creación 'dé nuevos focos de enfermedades contagiosas y las consecuencias 

derivadas de alteraciones ecológicas. Entre los efectos retardados figura la eareino- 

génesis, ya qúe el gas mostaza y algunos otros agentes son agentes alkilizarttes dé los 

que se sabe que producen cáncer. Hubo un aumento considerable éñ’Ta incidencia del 

cáncer entre las víctimas dé gases durante la primera guerra mundiál^ especialmente 

cáncer d¿ las vías respiratorias. Algunos agentes químicos pueden causar daño al feto 

y también provocar mutaciones por fragmentación de lóscromoaoínáS en el hombre.

Aunque no se observaron efectoé'a largo plazo sobre el médío ambiente después dé 

la primera guerra mundial, existe él peligro de que los agentes defoliantes causen a 

■ la flora daños qúe conduzcan a una alteración significativa del tipo de vida animal 

que pueda florecer y tal vez provoquen el predominio de un animal transmisor de enfer

medades peligrosas para el ser'humano. Igualmente pueden verse afectadas la Cantidad 

y calidad de alimentos producidos. Es difícil evaluar los efectos psicológicos.’ 

~ La utilización de todos estos agentes de guerra química, letales o simplemente 

incapacitantes, fue estrictamente prohibida por el Protocolo' de Ginebra de 1925. 

Este Protocolo fue resultado del horror sentido por la utilización de armas químicas 

durante la primera guerra mundial y expresa el tenor fundamental del derecho de los 

conflietos armados: de ño prohibirse la guerra por entéro, deben imponerse ciertos 

límites a su barbarie. Este abúérdo, firmado por cien Estados aproximadamente, éntre 

ellós él Iraq, eh 1931* fue él primer acuerdo por él que se prohibía la utilización 

de armas de destrucción en masa. Dicho Protocolo fue confirmado por la Convención 

de 1972 y la resolución 37/98* de diciembre de 1982, aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas en su trigésimo séptimo período de sesiones.
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Desde el comienzo mismo 'Ge la ^«ex ra que noa na sido impuesta* hemos tratado de 

señalar a la atención de> la comunidad internacional el hecho de que la política de 

apaciguamiento no es..rentable. En el periodo de ^sesiones de 1980 del Comité de. 

Desarme, señalamos a la atención del Comité la cuestión de la utilizaciónjda aroas 

químicas por el Iraq. Nadie estaba dispuesto a escuchar; en,todos los casos de utili

zación de armas químicas, informamos a los órganos competentes, pero nuestros esfuerzos 

fueron vanos. Desde luego, no es la primera vez que el Iraq, ha utilizado,armas químicas 

contra un pueblo. Por ejemplo, según las Investigaciones realizadas por el Instituto 

Internacional de E&tocolmo para la Investigación'de la Paz (SIPRI), el Iraq utilizó 

armas químicas* en 1965* contra los l^urdos de.la región (yol. I, pág. 19654.

El 16.de febrero de 1934* el Ministro, de. Relaciones.Exteriores'de 1$ República„ 

Islámica del Irán; en una declaración acompañada de pruebas irrefutables, señaió.una 

vez más arla: atención día la Conferencia de Desarpe la utilización sistemática de armas 

químicas» Poco tiempo después de que pidiéramos. al Secretarlo General de las Naciones 

Unidas que realizara una investigación, sobre la utilización desarmas químicas portel 

Iraq y trae la formulación de«esa declaración en la Conferencia.de Desarme^ el Iraq 

utilizó armas químicas ep unar gr^n escala sin precedentes, causando más de 2.000 víc

timas; algunas de las cuales reciben tratamiento en la República Islámica del Jr^n 

y en^dlversos otros países mientras que otras han fallecido.

-- De .nuevo el 9 y el 17 de me”7o de 1934, el Traq utilizó masivamente armas ^químicas 

-en las regiones de. la Jsla Majnoon y de Jofeir, causando heridas, a muchos combatientes, 

los cuales padecen. náusea * lagrimeo. enfermedades respiratorias .y vértigo. ,ias víctimas 

han sido-hospitalizadas.

> Muy recientemente, un acreditado.laboratorio _de Bélgica expuso-sus., conclusiones 

sobre las víctimas* r de guerra iraníes e informó que las,heridas ae debían a la utili-
’ 1 • tx J _ < r1 •

zación'de.gases qje Contenían yperita (gas mostaza) y micotoxin^s,/partes ir^eepran^es 

de la lluviaeamarillal. ,

' Autoridades ¿médicas de-diversos países donde reciben tratamiento los combatientes 

iraníes hanTcacjunlqado que las heridas han sido causadas por arrays químicas, y eq 

notldiasa.de ¿¡prensa'independientes en-países extranjeros se ha confirmado upa y otra 

vez este hecho.

16.de
Conferencia.de
notldiasa.de
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El comunipftdQj^d^ .prensa NQ 1481 del CICR, de fecha, 7 de marzo de 1984, ha confir

mado también la utilización de armas químicas por el Iraq.

Se afirma en dicho comunicado que los, síntomas comunas observados por el CICR 

en todos los heridos apn quemaduras extensas, pero superficiales (de primero y segundo 

grado), graves problemas respiratorios y queratoconjuntivitls, de evolución, al parecer, 

favorable*. No obstante, la,evolución clínica de algunos pacientes mostró, al octavo 

día de la exposición al agente químico, graves problemas en la composición sanguínea, 

acompañados de; una disminución considerable del número de corpúsculos blancos. Estos 

problemas, vinculados a deficiencias respiratorias y renales, han causado la muerte 

de varios pacientes, dos de ellos durante las visitas de los delegados del CICR.

Con Independencia de lasrmedidas que está adoptando, ante cada una de las partea 

interesadas, el CICR insiste en el hecho de que la utilización de sustancias tóxicas 

en el campo de batalla es incompatible, con el respeto de los principios humanitarios 

y constituye' una' violación del derecho de los conflictos armados y el derecho consue

tudinario reconocido»

A petición del Gobierno de la República Islámica del Irái^, el Secretario General 

de las Naciones Unidas, Sr. Pérez de Cuéllar, se comprometió a investigar, movioo por 

un espíritu de preocupación humanitaria, la utilización de arm^s químicas por Iraq 

y envió, consiguientemente, un equipo de cuatro especialistas eminentes en una visita . 

de determinación de ^hechos al Irán.

Los especialistas, elegidos por sus conocimientos expertos de la guerra química, 

visitaron el frente de combate cerca de Ahwaz, en el Irán occidental, y examinaron 
n 

también muestras de suelo impregnadas de la sustancia química. Asimismo examinaron 

pacientes en hospitales en Ahwaz-y Teherán y también el depósito de cadáveres en 

esta última ciudad.

A su regreso de la República Islámica, los especialistas presentaron, el 21 de 

marzo de 1984, un informe conjunto al Secretario General en el que convinieron por 

unanimidad en que el Iraq estaba utilizando en la guerra con el Irán gas mostaza y el 

agentes neurotóxico tabún.

El Secretario General denlas Naciones Unidas deploró y condenó la utilización 

de armas químicas por el régimen iraquí al transmitir el informe de los especialistas 

al Consejo de Seguridad para su información (documento NQ 6/16455, de 26 de 

marzo de 1984).
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El informe fue firmado porel Dr. Gustav Andersson, de Sueoia, el Dr. Manuel Dominguez, 

de España, el Dr. Peter Dunn, dé Australia, y el Coronel I>r. Ulrich Iriobersteg, d^ 

Suiza.

La preocupación de nuestra'delegación obedece a las reacciones generalmente pasivas 

de la Conferencia de Desarme ante el patente menosprecio del Protocólo de Ginebra 

de 1925 con respecto a la prohibición de la utilización dé armas químicas.

Este hecho no afecta dioicamente a varios iraníes inocentes ni incluso tan sólo al 

Gobierno de la República Islámica del Irán, sinó que constituye un menoscabo de la 

común conciencia humana.' Lh 'comunidad'humana civilizada contemporánea no puede ni debe 

tolerar tales crímenes.

Con independencia del4número muy limitado de delegaciones que comparten nuestra 

opinión -a lasque expresamos nuestró reconocimiento y aprecio por su preocupación y 

su condena del reciente’acto inhumahó'de utilización de armas químicas- la Conferencia 

no ha mostrad hasta la féhha una reacción positiva.

Por supuesto, esta actitud es sumamente desalentadora para la República Islámica 

del Irán; desde el comienzo mismo de la guerra que nos ha sido impuesta hemos tenido 

que hacer frente a tal situación.

Desgraciadamente / la bomifhldad internacional no adoptó una* firme posición acerca 

de la abierta’ agresión ‘fh^üí contra iáf-República Islámica del Irán el 22 de septiembre 

de 1980." Esta falta de voluntad política de ^rte de la comunidad internacional quedó 

reflejada en la resolución 279 (1980) del Consejo de Seguridad, del'28 de septiembre'' 
de 198ÓJ Vontraríamdhte !a Itbs biéh establecidos precedentes de ese órgano, no se hace 

referencia en'dicha ¿esdíución a la retirada de lás fuerzas a la frontera internacional. 

Esta situación llevóáí entonces Ministro de Relaciones Exteriores del régimen Iraquí, 

Hammadi, a afirmar que nó existía una frontera internacional entre el Irán y el Iraq 

tras la abrogación del Tratado de Argelia de 1975, por lo que el despliegue efectivo 

de fuerzas constituía la frontera internacional entre ambos Estados y el Irás no podía 

justificadamente hablar de agresión Coarta de Hammadi al Secretario General de las 

Naciones Unidas, documento NO 3/14236, de 24 de octubre de 1980).

Durante los 42 meses de la guerra que ha sido impuesta a la República Islámica 

‘del Irán, todo el ‘ mundo ha quedadó perfectamente enterado-de^la devastación de las 

ciudades‘iraníes y del bombardeó indiscriminado y sistemático de las poblaciones 

civiles en la zona civil, en ocasiones a una distancia 'de 400 Km del frente.
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Más de 1J0 átátqués doh misiles, centenares de ataques aéreos y varios miles de 

disparos 'de árttllbh^ dirigidos sistemáticamente contra las ciudades iraníes indefensas 

han causado el mart±Wo' de ‘5-000 civiles y la invalidez de 30.000. El informe de la 

misión deKdeterminación de hechos de las‘Naciones Unidas NQ 5/15834» "de 20 de junio 

de 1983» constituye 'úna prueba de parte de los crímenes de guerra perpetrados por el' 

dirigente iraquí. '

Récientemente, en ün período de 40 días, el número de heridos y mártires víctimas 

de la utilización de armas químicas rebasó 2.000. Sin embargo-, como usted habrá visto, 

señor Presidente, pese a la prueba de la utilización de armasequímicas, la Conferencia > 

no mostró en general una reacción responsable, según cabría esperar, en relación con 

la violación'del Protocolo"de 1925. Los gobiernos manifestaron esa misma actitud, 

respecto'de .las" conclusiones contenidas en el primer informe de la misión,enviada por 

el Secretario General pára investigar 10s daños causados a las zonas civiles sometidas 

a ataqúes militares, lo que -permitió que el- Iraq utilizara armas químicas a un nivel 

sin precedentes. Lamedida adóptaaa por la? Organización Internacional de.investigar z 

la utilización de armaS'-qUimicas -eb única en el presente siglo y la reacción de ios. 

gobiernos ante las "conolusldhes dé íhs Naciones Unidas a este respecto determinará 

en granlfledida él hecho de que ese informe sirva de disuasión o bien-facilite la . 

perpetración de nuevas violaciones.

La historia es clara y sil futuro atestiguará la manera en que quienes propugnaban 

ypédían encarecidamente el de’áárme guardaron'silencio incluso ante la utilización 

de un arma prohibida por parte de un Estado débil, 

'Esperamos que todos IOS países responsables del mundo, independientemente de 

sus tendencias y pertenencias políticas, ya seaa alineados o no alineados, neutrales 

o superpotencias, se liberen de las cadenas de esas tendencias y denuncien y condenen 

abiertamente, de la manera más enérgica posible, toda violación del derecho,y proto

colos ’internacionales que ponen en peligro la existencia misma de la humanidad; debe „ 

asignarse auténtico valor a los principios e ideales humanitarios. De otro modo quien 

viole esos principios e ideales no establecerá diferencias en el uso de sus armas,ya 

sean nucleares o químicas.

Desearía expresar mi sincero deseo de que la convención sobre la prohibición de 

las armas químicas, que está ahora preparando este foro, quede concluida lo más
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pronto posible y que sea plenamente eficaz-y Rinda fruto. Considero que la, posición 

que. adopte esta ponferencia. y demás órganos conexos respecto de la utilización de 

armas quípieas contra la República Islámica del Irán mostrará en realidad el grado 

de sinceridad y el sentimiento de responsabilidad hacia la nueva convención, y consti

tuirá un excelente criterio para su condición y capacidad en el futuro.

Estimando que el estudio del informe de la misión enviada por el Secretario 

General para investigar la utilización de armas químicas contra la República Islámica 

del Irán puede favorecer grandemente los trabajos de la Conferencia? desearía pedirle, 

señor Presidente qjie. asignara una,.sesión de la Conferencia de Desarme al estudio de 

dicho informe.

Desearía aprovechar esta oportunidad para presentar el documento de trabajo 

CD/484, relativo a disposiciones generales que, a nuestro juicio, son fundamentales 

para, su consideración en el Comité Ad Hoc sobre las armas químicas.

Esas disposiciones se refieren a la doble responsabilidad para con la convención 

y la cuestión de lae^fes^vas y excepciones, así como el Protocolo concerniente al 

plazo que ha de fijarse; paradla eliminación de existencias e instalaciones. Otra 

disposición se refiera» a la cuestión de la cooperación internacional en materia de 

protección y el acuerdo; de los Estados miembros de considerar el uso de armas químicas 

como un crimen de guerra.

Esperamos que los Resultados de J.a labor del Comité Ad hoc sobre las armas 

químicas sean constructivos y que todos los delegados tomen plenamente en consideración 

nuestra propuesta.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Agradezco al representante del Irán 

su declaración y las,, amables palabras que ha dirigido a lp Presidencia.

Honorables delegados, son ahora las 13.10 horas, hay todayía dos oradores ins

critos y tenemos previsto terminar, si están ustedes de acuerdo, aproximadamente a 

las 13.30 horas, para no convocar una sesión esta tarde. Si no hay objeciones, daré 

la palabra al Embajador Vidas» Tiene la palabra el distinguido representante de 

Yugoslaviar Embajador Vidas.
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la agenda titulado "Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre1 

pero antes de hacerlo desearía hacer mías las cálidas palabras de bienvenida que^haf 

dirigido usted a la Sra. Inga Thorsson, ex jefa de la delegación de Suecia $1 Comité 

de Desarme, con quien la delegación de Yugoslavia siempre cooperó de manera muy útil. 

Este tema merece nuestra atención porque desde que se lanzó al espacio ultraterrestre 

el primer satélite artificial que anunció "la era espacial" y dados los rápidos pro-, 

gresos realizados por la tecnología espacial a partir de entonces, ¡Los peligros inhe

rentes de una posible carrera,de armamentos en el espacio ultraterrestre causan cada
p 1 J» 1 >

vez más preocupación. Con el transcurso del tiempo, esta preocupación se ha ido. inten- 

sificando a medida que la carrera de armamentos en el espacio ha pasado de ser una posi

bilidad a una realidad, que tiene consecuencias de vasto alcance para la pa^ yrJa segu

ridad internacionales y la estabilidad global del mundo.

Aunque el espacio ultraterrestre es un ámbito relativamente nuevo de actividades 

humanas, ya se han logrado resultados considerables en la apertura de posibilidades
■ i? 1 ■> >

jamás soñadas de utilizarlo con fines pacíficos. La aplicación práctica y útilísima de 

los adelantos de la tecnología espacial con fines pacíficos son, por ejemplo, las tele

comunicaciones, la navegación, las previsiones meteorológicas y los estudios de los 

recursos terrestres. Por desgracia, muchos de esos avances, algunos de los cuales 

todavía están en fase experimental, tienen, además de fines pacíficos, posibilidades de 

comportar un efecto desestabilizador, como los ideados exclusivamente .con fines mili

tares ofensivos.
' ’“'(O

La utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos ha pasado a ser objete 

de preocupación constante de la Asamblea General de las Naciones Unidas que en 1959
J M '

estableció, como órgano permanente, la Comisión sobre la Utilización del Espacio 
i -.T ( j y i * .* - Z I ’ M

Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Con el transcurso de los años, y como resultado 

de su labor y de la realizada en otros foros de negociación, se han concertado varios 

instrumentos relativos a los aspectos militares y pacíficos de la utilización del 

espacio ultraterrestre, como el Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas 
‘ ~ r. 1

nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, de 1965, que 

impidió, entre otras cosas, el ensayo de armas nucleares en el espacio ultraterrestre.

En 1967 se logró la elaboración de los principios que deben regir las actividades de 

los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna 
, v , 4
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y otros cuerpos celestes, que figuran en el Tratado del mismo título. El- Acuerdo 

sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 

lanzados al espacio ultraterrestre (1968); el Convenio sobre la responsabilidad 

internacional por daños causados por objetos espaciales (1972), y el Convenio 

sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (1976) son también 
* i / 4

instrumentos que reglamentan algunas de las cuestiones importantes en relación 

con las actividades humanas en el espacio ultraterrestre. El Último de esos 

acuerdos, encomiado por la Asamblea General de las Naciones Untelas en 1979 y abierto 

a la firma y la ratificación, fue el Acuerdo que debe regir las actividades de 

los Estados en la tuna y otros cuerpos celestes, que detalla mucho más que el 

Trátalo de 1967 la obligación de los Estados de asegurar que la Luna y otros cuerpos 

celestes del sistema solar distintos de la' Tierra se utilicen exclusivamente con

fines pacíficos.

Hasta el presente las Naciones Unidas han patrocinado dos conferencias sobre 

la exploración y la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. 

En la segunda de ellas, celebrada en Viéna en 1982 (ÚNISPACE 82), se trató SObre 

todo de los futuros adelantos, y entre ellos de temas’ como los sistemas de trans

porte espacial, la elaboración de materiales en el espacio y los sistemas espacia

les de energía solar, los beneficios que esas actividades podrían reportar a la 

cooperación internacional y los riesgos que de ellas podrían derivarse. Sin embargo, 

los aspectos bélicos de la cuestión también fueron objetó de considerable atención. 

Aunque no todos los participantes estuvieron de acuerdo en que la Conferencia 

estuviera facultada para ocuparse dé los asuntos‘relacionados don lacarrWra de 

armamentos en el espacioultraterrestre, la Conferencia examinó y aprobó en su
C O f 1 J j ♦ ,

informe tres párrafos que en general reconocían los graves riesgos que presentaba 

la ampliación de la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre é instó 

"a todas las naciones, sobre todo a aquellas con programas espaciales importantes" a 

que contribuyeran activamente al objetivo de evitar esa posibilidad. Instó también 

a todos los Estados a adherirse al Tratado sobre el espacio ultraterrestre y a 

respetar estrictamente sus disposiciones y su espíritu, y recomendó con mucho énfasis 

que los órganos competentes de las Naciones Unidas -en particular la Asamblea General 

y el Comité de Desarme- prestasen la atención adecuada y diesen alta prioridad a 
) * ' í

la grave preocupación que se expresaba acerca de esta cuestión.
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AT continuar ays actividades, la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la 

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fihes Pacíficos, que 

está 'celebrando ahora su 2$s pefíbdb de dabiones a^ül en Ginebra, tiene en estudio 

tres temas muy importantes:

' - La formulación de proyectos de principios sobre las consecuencias jurídicas

de la teleobservación de la Tierra desde el espacio. Ello guarda relación con 

la detección y el'análisis de los recursos terrestres mediante dispositivos de 

teleobservación transportados en aeronaves y naves espaciales;

» la definición y delimitación del espacio ultraterrestre y la órbiva 

geoéstacionaria, y

- el examen de la posibilidad de complementar las normas de derecho interna

cional relativas a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 

ultraterrestre, es decir, el procedimiento para la notificación en caso de trail 

funcionamiento de una ñave espacial portadora de una fuente de energía nuclear.

Si he mencionado todas estas actividades relacionadas con las Naciones Unidas 

y el cuerpo de acuerdos internaciohales* vigentes ha sido únicamente para señalar 

que incluso los complejísimos problemas de las relaciones en el espacio ultra

terrestre tienen solución. Lo que deseaba especialmente era subrayar laurgencia 

del problema y las dificultades de resolver los problemas relacionados con la 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, así como el peligro de*cotí- 

vertir el espacio ultraterrestre en'un ámbito para conflictos armados..

Se ha calculado que el 75% de todas las actividades espaciales guardan rela

ción con aspectos militares. Apenas paSa un día sin que la prensa' revele alguna 

ñ'bVedWd' relativa al ensayo de armas para su utilización en- el espado ultraterres- 

ti^3 o'a 'planes inmediatos para su perfeccionamiento.1 Aunque la información publi- 

cadaeh la prensa no siempre se puede considerar fidedigna, sobre todo cuando se 

refiere a la investigación o los programas militares, nosotros, como órgano de 

negociación que no tiene acceso a tal información de otras fuentes, debemos agra

decer a la prensa qué nos proporcione devez en cuando información que puede ser 

motivo suficiente dealerta, con lo que se confirma el viejo adagio de por elxi 

humo se sabe donde está el fuego.
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El examen de les problemas relativos a la extensión de la carrera de arma

mentos al espacio- ultraterrestre es de la competencia de la Conferencia de Desarme. 

Por desgracia, ésta nojiia-podido dar siquiera el primer paso hacia la solucfóp de 

estos problemas, es 'decir, establecer un órgano de trabajo "cpn miras a,emprender 

negociaciones para la concertación de uno o varios acuerdos, según proceda,, con 

el fin de prevenir- una xjarrera>. dej armamentos en el espacio ultraterrestre en todos 

sus aspectos*, como pida Ja Asamblea General en su resolución $8/70. La Coqfarencia 

ha malgastado una gran parte de su- energía en la armonización de las opiniones con 

respecto al mandato del órgano de trabajo subsidiario a partir de los diferentes 

puntosude vista sobre el ámbito del mandato de ese órgano subsidiario, aunque muchos 

miembros del Comité, en la Asamblea General y aquí en la Conferencia, han hec^o 

enormes -esfuerzos por poner en marcha la solución de este problema.

En la sesión del 22 de marzo tuvimos la oportunidad de escuchar dos declara

ciones importantes sobre el espacio ultraterrestre, En una de ellas, el distinguido 

representante de la URSS, embajador V. Iss rae lian, presentó las opiniones de au,^ 

Gobierno-Sobre el problema y, al mismo tiempo, el texto de un proyecto de tratado 

sobreela prohibición dél empleo de la fuerza,en ni espaqio ultraterrestre y desde 

el espacio icontra la Tierra, A nuestro entender, este texto merece atención porque, 

entre otras cosas, sugiere las formas de resolver la cuestión del empleo,de la 

fuerza en el raspado ultraterrestre, así[como la prohibición de los sistemas antisa- 

télibe. Sip_[embargo, al evaluadla propuesta hecl^a per el Embajador Isprag^qn, 

no se debe pasar por alto que laUnión Soviética está dispuesta a negociar el pro

yecto de t^xtory^BUsUisposipión a realizar negociaciones separadas sobre los sis

temas antisatélite y-, a reanudar las negociaciones bilaterales con los Eq^dos 

Unidos-, en esta esfera. Consideramos muyr importante este signe de buena voluptad 

,i de celebrar negociaciones sobre el espacio ultraterrestre en un momepto en que se 

han jCegador otros-cauces de negociación, .sobre algunas cuestiones de suma importan

cia relativas a la, reducción de armamentos y el desarme.

Enr-au-^ declaración, el distinguido Embajador de Suecia, Sr., R. Ekéus, presentó 

de manera difícilmente mejorable, un análisis muy sólido de los, sistemas espaciales 

existentes que se utilizan con fines militares. Señaló también a nuestra atención
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las soluciones que figuran en los acuerdos vigentes sobre el espacioultraterrestre 

y presentó una lista de sugerencias sobre lo que se debe hacer para modificarlos 

y ampliarlos. A nuestro juicio, ésta es la forma en que debemos enfocar nuestra 

labor, en lugar de perder tiempo con,los problemas creados artificialmente en torno, 

al mandato del órgano dé trabajo.

Además, anteriormente también se presáhtdron al Comité de Desarme otros docu

mentos útiles, entre los cuales deáeb meneíonár él documehtb CD/520, de la dele

gación del Canadá, titulado "El control de armamentos y el espacio ultraterrestre*^ 

y el documento CD/J75, de la delegación de Francia, titulado "Prevención de la 

carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre", también merece la pena recor

dar a este respecto la propuesta hecha anteriormente por Francia sobre la creación 

de un organismo internacional de satélites de control y el informe del Secretario 

General que consiste en un estudio sobre las repercusiones de la creación de un 

organismo internacional,de control de satélites. El 27 de marzo los distinguidos 
w» -

Embajadores de Checoslovaquia, Italia y la Argentina, y hoy el de Sri Lanka, en 

sus discursos en la Conferencia, también hicieron algunas sugerencias útiles.

Todas estas propuestas y muchas otras que no hemos mencionado, constituyen^una 

base sólida para iniciar negociaciones con respecto a una amplia gama de cuestio

nes. A nuestro juicio, deben adoptarse diversas medidas necesarias al respecto. 

Sin desear fijar prioridad alguna, creemos necesario identificar las esferas y 

las actividades que hasta ahora no contemplan los instrumentos jurídicos interna

cionales vigentes, desconformidad con lo sugerido por el distinguido Embajador de 

Suecia. Habrá que elaborar también, conforme a las propuestas existentes, un pro

grama de trabajo comprendido en la competencia de la Conferencia de Desarme^ es 

decir, -del órgano de trabajo subsidiario que se debe crear a la mayor brevedad 

posible. El programa de trabajo del órgano de trabajo subsidiario para el espacio 

ultraterrestre debería ser el mandato de ese órgano de trabajo. Esa es la única 

forma de que podamos cumplir concretamente el mandato de negociación confiado a 

la.Conferencia. Sin embargo, cabría recordar que la Conferencia ha terminado el 

segundo mes de su labor de este año y que en ese período sólo uno de los comités
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ad'hoc creados viene trabajando activamente: el Comité ad hoc sobre las armas 

químicas. ' ¿Se puede convencer al proverbial hombre de la calle de que la Conferencia 

de Desarme no puede negociar únicamente porque las delegaciones no pueden ponerse 

de acuerdo sobre los mandatos1 de los distintos órganos de trabajo? Abrigamos 

nuestras dudas al respecto.

- Sr. Presidente, antes de concluir mi declaración, desearía'expresarle el 

sincero agradecimiento de mi delegación por la competente forma en que está usted 

dirigiendo nuestros trabajos durante el mes. Su experiencia.y su pericia diplomá

ticas han contribuida mucho a la feliz solución>de algunos de los problemas de 

organización con los que'se enfrenta nuestra Conferencia.

El PRESIDENTE £traducido del francés}: Doy las gracias al representante, 

de Yugoslavia por su declaración y por las 'amables palabras que ha dirigido a la 

Presidencia.' ¿Hay alguna delegación que desee hacer uso de la palabra? £E1 orador 

contlnúa-en inglés]: Tiene la palabra el distinguido representante délos 

Estados Uñidos.

Sr. CLYNE (Estados Unidos de América) [traducido del inglés]:

Srv Presidente: Sólo dedeo contestar brevemente la declaración hecha esta mañana 

por-el'Embajador Issraelian. En primer lugar, deseo señalar que evidentemente el 

Embajador soviético y los redactores de Newsweek están más informados que mi dele

gación aderca del contenido del propuesto proyecto de tratado sobre las armas quí

micas'. ' Deseó también señalar que los periódicos no fijan la política de mi 

Gobierno y qué todo intento que 'hagan los redactores y colaboradores de'esos perió

dicos por interpretar laJpolitica, una vez fijada, sólo es una manifestación de 

la libertad que tiénen de hacerlo. 'Sr. Presidente, rechazo, y me agravian, los 

ataques personales a los funcionarios superiores de mi Gobierno. Señalo que este' 

cato noes sino el más reciente de una 'serie de ataques lanzados por las autori

dades soviéticas al Sr.' Parlé personalmente, que siguen muy de cerca a otros dos 

aparecidos en Izvestia"ayer, Según creo. Rechazo también, Sr. Presidente, la 

afirmación de que mi delegación ha dificultado deliberadamente la labor'del recien

temente formado Comité ad hoc sobre las armas químicas. Tal afirmación Invierte 

los hechos. Al respecto, no voy a comentar la naturaleza prístina de la conducta 

de algunas otras delegaciones en ese Comité ad hoc. Tal comentario no sería útil.
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Sr. Presidente: tengo la convicción de que el tipo de declaración qué esta 

mañana hemoá escuchado del Embajador Issraelian está particularmente en pugna con lo 

útil y lo provechoso en nuestra labor. En nuestro trabajo lo que se necesita es la 

disposición a abordar lo sustantivo de las cuestiones difíciles y reducir el alcance^ 

de nuestros desacuerdos actuales, ¿seguro a esta Conferencia, Sr. Presidente, que mi 

delegación está dispuesta a participar en esa labor *y, según creo, viene haciendo 

mareados esfuerzos en ese sentido. En cuanto a la declaración.del Embajador Issraelian, 

tomaría una página del libro de un ex colega mío soviético que, en casos como éste,' 

solía* decir "Estudiaré su declaración y le prestaré la atención que merece",. Eso 

haré con la declaración soviética de esta mañana.

El PRESIDENTE [traducido del francés]: Muchas gracias. No veo que-haya más 

delegaciones que deseen hacer uso de la palabra. La Secretaría ha distribuido hoy 

un documento oficioso que contiene el programa de reuniones de la Conferencia y de 

sus órganos subsidiarios para la próxima semana. Como de costumbre, el programa es 

provisional y podrá modificarse en caso necesario. Si no hay objeciones, consideraré 

que la Conferencia aprueba el programa.

Así'queda acordado.

Honorables delegados, en esta última sesión plenaria de marzo, mes* durante el 

cual la' delegación de Rumania ha tenido el honor de ocupar la Presidencia, quisiera 

ante tbdó expresar a los distinguidos representantes reunidos para realizar los trabajos 

de la Conferencia de Desarme mi más sincero agradecimiento por la mentalidad abierta* 1 

y el espíritu dé cooperación amistosa' que nos han demostrado y que han facilitado el 

enfoque constructivo de lós problemas*relacionados1 cón nuestra Conferencia, permitiendo 

1 cón su apoyo que el Presidente llevara a büen' término la tarea que le incumbía durante 

el mes de marzo.

Quisiera aprovechar esta Oportunidad para dar las gracias a todas las delegaciones 

que han puesto de manifiesto las excelentes relaciones de cooperación y amistad existen» 

tes entre sus países y Rumania y que han expresado su aprecio hacia la política de ' 

paz y entendimiento internacional de mi país.

Al ocupar la Presidencia de la Conferencia de Desarme, la delegación de Rumania 

se ha guiado por el sincero deseo de po'her,sus energías al servicio dé la Conferencia, 

con miras a a&egurar el diálogo y la celebración de negociaciones que nos permitan* 

progresar en 'nuestros trabajos y pasar lo antes posible a las negociaciones sobré, el 

fondo de los problemas que figuran en la agenda.
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El período de sesiones de este año de la Conferencia reviste excepcional impor

tancia en las circunstancias actuales, y el restablecimiento y el desarrollo de la 

confianza mutua, así como el fortalecimiento de la seguridad de cada nación, son 

requisitos fundamentales para asegurar la paz, la distensión y la cooperación en 
- J.

el mundo.

Como tuve el honor de declarar en este recinto, mi país atribuye especial impor

tancia a los trabajos de la Conferencia de Desarme. A nuestro juicio, sólo puede esta

blecerse una verdadera seguridad mediante la adopción y la promoción constante de 

medidas eficaces de desarme y en primer lugar la eliminación del. peligro de una nueva 

escalada de las armas nucleares en el continente europeo y la prevención de una guerra 

termonuclear que sería catastrófica para la humanidad.

A fin de alcanzar este objetivo, debemos emprender nuevos y serios esfuerzos, y 
* '1'

establecer todas las estructuras de organización apropiadas para celebrar negociacio

nes sobre las cuestiones confiadas a nuestra Conferencia. A fines de marzo cabe afir- 
z >

mar que se han registrado progresos en muchas esferas y que se han definido las posi

ciones de muchos participantes, permitiéndonos así continuar la búsqueda de soluciones 

de transacción, con miras a iniciar en el plazo más breve posible negociaciones sobre 

el fondo de los problemas en varios órganos.

Estoy convendido de que no debe demorarse más la creación y el comienzo de la 

labor de los órganos subsidiarios sobre todos los temas de la agenda y, en primer 

lugar, sobre la prevención de la guerra nuclear.

En lo que a mí se refiere, he considerado que era mi deber y he procurado utilizar 

cada día de este mes para acelerar los contactos, con miras a mejorar la comunicación 
- l. s

entre los delegados, mediante consultas oficiales y oficiosas, que espero permitan tomar 

decisiones concretas en la Conferencia.

En cuanto a las negociaciones propiamente dichas en la Conferencia de Desarme, lo 

menos que cabe decir es que no podemos considerarnos satisfechos de su ritmo y sus 

resultados en comparación con la agenda y las tareas que ha confiado a nuestro órgano 

la comunidad internacional.

Honorables delegados, no tenemos la intención de hacer en esta breve declara

ción un balance de las actividades de la Conferencia durante el mes de marzo. Tal 

proceder hubiera sido presuntuoso y al mismo tiempo incompleto, puesto que la labor 

de este perío^p no es más que la continuación de la del mes anterior y la base para 

la de los meses venideros.
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A este respecto quisiera agradecer una vez más al Embajador Stanislaw Turbanski, 

de Polonia, su excelente trabajo y los resultados obtenidos en febrero.

El principio que ha inspirado a nuestra delegación al abordar la tarea de la 

Presidencia ha sido el que sigue constituyendo también la base de la medicina y que 

se conoce como el juramento de Hipócrates: Primum non nocere.

Nuestro único deseo ha sido facilitar la negociación utilizando con este fin todos 

los instrumentos de trabajo de que dispone nuestra Conferencia, para poder pasar lo 

antes posible a las negociaciones de fondo, tan indispensables en las actuales condi

ciones internacionales.

Al mismo tiempo que reiteramos nuestro profundo agradecimiento a las delegacio

nes presentes en la Conferencia, al Secretario General, Sr. Rikhi Jaipal, a los fun

cionarios de la Secretaría y a los intérpretes por la comprensión y el apoyo que han 

manifestado, la delegación de Rumania se compromete firmemente a trabajar también en 

el futuro, con las mismas energías y el mismo sentido de responsabilidad, para celebrar 

unas auténticas negociaciones que nos permitan encontrar soluciones aceptables para 

todos y, en última instancia, adoptar medidas concretas de desarme.

Estoy seguro de que prestarán ustedes el mismo apoyo a mi eminente sucesor en la 

Presidencia durante el mes de abril, el Embajador Jayantha Dhanapala, de Sri Lanka. 

Durante este mes hemos cooperado estrechamente y me he beneficiado mucho de su expe

riencia, su agudo sentido de comprensión de los problemas que tenemos planteados y su 

actitud amistosa para conmigo.

Quisiera asegurar al futuro Presidente toda la asistencia posible y todo el apoyo 

de la delegación de Rumania en el cumplimiento de su importante tarea.

Hoy, cuando expira mi mandato de Presidente de la Conferencia durante el mes de 

marzo, quisiera expresar la esperanza de que abril sea un mes fructífero para la 

Conferencia de Desarme; incluso si hemos perdido el gusto por las profecías, no 

debemos perder el deber de la esperanza.

Muchas gracias a todos.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el martes 3 

de abril, a las 10.JO horas.

Se levanta la sesión a las 1J.37 horas.


